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Productos 

Melones y granadas .............. . 
Otras frutas .... .. .. ................. . 

Pimentón y derivados 
Azafrán ................................ . 
Arroz ................................... . 
Grasa:s y aceites vegetales y 
. animales ............................ . 

Anchoas en salmuera y prepa
rados y conservas de pescado. 

Turrones y mazapanes .......... . 
Preparados de aceitunas ....... . 

Alcaparras ............................. . 

Conservas y otros preparados 

Posición arancelaria 

08.09-A Y B. 
08.0l-B, C, D y E; 08.03; 08.06-

A Y C: 08.07-B, C y D; 08.08: 
08.09-C. 

09.04-B; 32.04-A-l. 
09.lQ-.B. 
10.06. 

Capítulo 15 (excepto 15.15). 

Ex"{}3.02-C; 16.04: Hl.05. 
17.04-B. 
Ex-07.03; Ex-20.02-A-3; Ex.. 

20.02-B-3. 
Ex-07.03; Ex-2O.02-A-3; Ex. 

20.02-B-3. 

de l:ortal1zas y legumbres ... Ex..{}7.03; 07.04; EX-20m; 20.02· 
A-l. 2 Y 4; 2O.02-B-l. 2 Y 4. 

Conservas y otros preparados 
de fruta .. ......... ........ ........... 08.10 ;08.11; 08.12; 08.13; Ex· 

20,01; 20.03; 20.04; 20.05: 
20.06. 

Jugos de frutas, hortalizas y 
legumbres ........................... 20.07. 

Bebidas, líquidos alcohólicos y 
vinagre . .... ....... ....... ........ ..... Capitulo 22. 

B) 

Mercurio .... .... ... ..................... 28.05·D. 
Pieles y cueros ....................... Capitulo 41; 43.01: 43.02: 

43.04-A. 
Corcho natural en bruto tritu-

rado y granulado ............... 45.01. 
Materias primas textiles na-

turales ............................... . 50.01 a 03; 53.01 a 05; M.01; 
54.02; . 00.01 a 04; 57.01 a 04. 

Partes componentes de calzado. 64.05. 
Monedas ....... ............. ............ Capítulo 72. 
Objetos de arte y antigüe-

dades .... ....... .. ... ................. Capítulo 99. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 1505/1967, de 30 de 1unio, para dar efi
cacia a las cláusulas fiscales contenidai en el 
Acuerdo entre los Gobiernos de España 'V de los 
Estados Unidos de América celebrado por canje de 
notas el 14 de abril de 1966. 

~ catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis los 
Goblernos de España y de los Estados Unidos de Ámérica han 
canj~ado notas para la continuación en funcionamiento y am
pliacIón de la estación de seguim.iento y de comunicaciones 
situada en la isla de Gran Canaria. POI!" parte de España se 
ha. accedido a no exigir impuestos o gravámenes sobre deter
minadas operaciones o actos realizados por o por cuenta de 
los Estados Unidos para la construcción. ampliación y funcio
namiento de la citada estación. 

Para hacer efectivas las cláusulas fiscales contenidas en 
este Acuerdo, de conformidad con lo establecido en la Ley 
doscientos .treinta/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho 
de diciembre, artículo ve:ntidós. apartado a). 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deUberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.-'Las importaciones en el terntorio nacio
nal, así como las adquisiciones de material, equipo, mercan
cías y bienes que se realicen en el mismo p& o por cuenta 
de los Estados Unidos de América para su utilización en el es
tablecimiento o funciona::niento de la estación de seguimiento 

de vehículos espaciales y obtención de datos, cuyo funCiona
miento se regula por el Acuerdo firmado el catorce de a.br1[ 
de mil novecientos sesenta y seis entre los Gobiernos de España 
y de los Estados Unidos de América, no serán sometidas • 
ningún impuesto, derecho o gravamen del Estado, organism<ia 
aut?nomos o entidades locales. Esta misma. regla. será de a.pli~ 
cacl~n a los suministros que se reciban pOi!' o p'or ouenta. .<iel 
~o~lerno de los Estados Unidos de América. para el estable
CImIento o funcionamiento de la Estación. 

El .Gobierno de los Estados Unidos de ,América podrá en 
cualqUler momento sacar del territorio nacional, libres de im
puestos, derechos o gravámenes. el material, equipo suministros 
mercancías y bienes de su propiedad que seutmcen en l~ 
estación. 

Artícwo segundo.-La presencia. en España del personad. 4e 
los Estados Unidos de América encargado del establecimiento 
o funcionamiento de la estación no constituirá residencia o 
~omicllio en territorio nacional a efectos fiscales. En ningún 
caso ~erán sometidos a imposición los sueldos y demás remu~ 
neraclones que el Gobierno de los Estados Unidos de América 
abone a este personal por su trabajo en la. estación. 

El personad. de los Estados Unidos de América destinado a. 
España con motiv6 de la construcción o funcionamiento de 
la estación podrá introducir en nuestro país con exención de 
derechos de Aduanas y demás gravámenes a la importación, 
toda clase de efectos personales o de carácter doméstico que 
sean de su propiedad y para su uso exclusivo, así como di$
frutar del régImen de importación · tempora¡} de automóvUes du
rante todo el tiempo qUe permanezca ell España. No se podrán 
vender dichos efectos ni disponer de otro modo de ellos en 
España, . a no ser de conlormidad con disposiciones a.probadas 
por el Gobierno español 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este articulo se
rán tam1J,ién de aplicación ad. personal del contratista de los 
Estados Unidos de América a que se refiere el artícUlo siete 
del A<:uerdo de catorce de abril de mil novecIentos sesenta. y 
seiS, siempre que se acredite suficientemente la necesidad de 
su presencia en el territorio nacional para los fines del citado 
Acuerdo. 

Artículo tercero.-POr el Mirustro de HaCIenda se dictárán las 
disposiCiones necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Artículo cuarto.-Las disposiciones de este Decreto serán de 
aplicación mientras continúe en vigor ei Acuerdo de catorce de 
abril de mil novecientos sesenta y seis y surtirán efecto desde 
la fecha del citado Acuerdo 

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de HaCienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1506/ 1967, de 30 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de las Bolsas de Comercio. 

Las Bolsas de Comercio han venido rigiéndosé por el Regla
mento General Interino' de treinta y uno de diciembre de mll 
ochocientos ochenta y cinco y por el ~eglamento para el Régi· 
men Interior de la Bolsa de Madrid, aprObado por Real Decreto 
de doce de junio de mil novecientos veintiocho y adaptadopoJl" 
teriormente a las Bolsas de Bilbao y Barcelona. El largo tiem. 
po transcurrido desde la pUblicaCión de est~s disposic:iones\ , 
los profundos cambios experimentados desde entonces hacen!n.: 
excusab~e la publicación de un nuevo Reglamento de Bolsas que 
proporClone el marco adecuado para que la institución bursátil 
pueda desempeñar debIaamente las importantes funciones qu;' 
le corresponden en la economía moderna. No ~ tratQ, sólo .~ 
una mera tecopilac:ión de normas anteriores, sino ta.mbiénde· 
una nueva ordenación del régimen funcional de las Bolsas ·de 
Comerci2> que pretende, dentro de su carácter puramente regla
mentario, facilitar, racionalizar y modernizar el desarrollo de 
las operacioIles bursátiles. 

El nuevo texto simplifica y, al mismo tiempo, da mayor rigor 
al procedimiento de admisión de valores a cotización oficial, 
estableciendo un examen más completo por la Junta Sindical 
para la declaración de arptitud. Dichas ~untas quedan autoriza
das para fijar condiciones mínimas relativas tanto a las Socie· 
dades emisoras como Il. los títulos que emitan. Se impone la 
Obligación a las Empresas de suministrar información sobre su 
situación jurídica y económica y a las Juntas Sindicales la de 
establecer las bases mínimas de una información regulw: que 
habrá de hacerse públ1ca .con la posibilidad de excluir de la 
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cotiZación oficial aquellos valores que no cumplan la IndIcada 
obligación informa.tiva o cuya frecuencia de cotiZación o volu· 
men de contratación ' sean notoriamente i~lcientes. 

Con objeto de mantener el dinamismo cel mercado, se des
arl'óllala «Cotización calificada» para los valores con determl· 
nados índices de liquidez. 

En la regulación de ,las operaciones a plazo, trata el Regla. 
mento de combinar sus ventajas con el mantenimiento de la 
necesaria seguridad de las transacciones en el mercado de va
lores. Para ello, se establece un régimen de garantias, media.nte 
.la fijación de ooeficientes míhimos de cobertura, que podrán ser 
elevados por el Mini:stro de Hacienda, atendiendo a las necesl· 
dades de cada momento. ' 

Con la publicación de este Reglamento se da cumplimiento 
al mandato eonterudo en el artículo veintisiete del DeeTetb-ley 
siete/mil novecientos sesenta y cuatro, de treinta de abril, y se 

1><>ne una vez más de manifiesto la atención del Gobierno en la 
regulación del mercado de capitales a través de las Bolsas dt" 
Comercio. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienaa y ~ruaas 
en · cuenta las observaciones formuladas por el Consejo de Es· 
tado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día dos de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se aprueba el presente Reglamento de las 
Bolsas de Comercio de acuerdo con lo ordenado en el articulo 
veintisiete del Decreto-ley siete/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de treinta de abril 

Así lo dispongo por el presente Decreto, aado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
.JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

REGLAMENTO DE LAS BOLSAS DE COMERCIO 

CAPITULO PRIMERO 

Bolsas Oficiales de Comercio 

Articulo 1.0 Las Bolsas Oficiales de Comercio son Institucio
nes de carácter económico que tienen por objeto la contratación 
pública mercantil sobre las materias enumf!radas en el articu
lo 67 del Código de Comercio y en el artículo 56 de este Regla.
mento, organizadas en régimen colegiado de mediación para. la 
seguridad Jurídica. y económica de lo convenido y la procla.
mación oficial de los precios. 

Dichas Instituciones se regirán por lo dispuesto en el Código 
de Comercio, en el presente Reglamento y en los de Régimen 
Interior de los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa que se
rán, en su caso, aprobados por el Ministerio de Hacienda., pre
vio informe del Consejo Superior de Bolsas. 

Art. '2.0 Las Bolsas Oficiales de Comercio dependen del Mi
$tfrio de Hacienda al cual compete todo lo concerniente al 
rég~en, organización y funcionamiento de las mismas. 

sfu: perjuicio de las facultades reglamentarias de las Juntas 
SindiCales respectivas, ~a inspección administrativa de las Bol
sas Qticiales de Comerc!o se ejercerá por el Ministerio de Ha
cl~da., el que podrá ordenar inspecciones generales en la.s Bolsas 
o espéeiales en relación con la actuación ,de uno o varios agen
tes, por medio de los funcionarios que .sean designados para 
cada, .caso. . 

I4"formación de expediente a los Agentes de Cambio y Bolsa 
recru.ettrá en este caso acuerdo ministerial. 

~.<í;:t 3.° Por el solo hecho de su exiStencia o creación, todas 
las l3R'1sas Oficiales de Comercio estarán ' autorizadas para man
tener'; un mercado de títulos-valores y otro de divisas y ' meta
les Rr,eciosos amonedados o en pasta. Esta . autorización deberá 
ejerciírse con arreglo a la legislación en vigor, sobre la tenencia 
, licito comercio de los metales preciosos, divisas y títulos-va
lores extranjeros. 

Art. 4.0 Cuando las circunstancias económicas de tiempo y 
lugar . 10 hagan .aconsejable, las Bolsas Oficiales de Comercio, 
o alguna de ellas, podrán establecer mercados de determinadas 
clases de mercaderías cuyas .sesiones deberán celebrarse a horas 
distintas de las fijadas para las de titulos-valores y las de dI
visas y .metales precisos. El acuerdo mirusterial que autorice el 
establecimiento dé tales mercados en las Bolsas Oficiales de 
Comercio, o en alguna de ellas, fijará también el alca.nce y 
condIciones que, en cada uno, habrá de . tener la intervenCión 
de los Agentes de Cambio y Bolsa, si bien habrán de quedar 

siempre sometidos a la jurisdicción y disciplina de la corres
pondiente Junta Sindical. 
. Art. 5.0 Las Bolsas Oficiales de Comercio sólo podrán ser 
establecidas por el Gobierno, por su propia iniciativa o a pro
puesta del Ministro de Hacienda, previo informe del Consejo 
de Estado y los demás que , estime necesarios, sobre su conve
niencia pública, en aquellas plazas en las que a.si lo aconsejen 
el volumen y frecuencia de la contratación, la diversidad de 
valores y efectos objeto de la misma y la importancia de las 
emisiones de valores locales que en dicha plaza se realicen. 

Art. 6.. En cada Bolsa Oficial de Comercio existirá un ca.. 
legio de Agentes de Cambio y Bolsa, el cual tendrá personali. 
dad jurldica y capacidad para adquirir, administrar, gravar , 
enajenar toda clase de bienes y ejercitar ante la Administra
ción del Estado, Corporaciones de Derecho oúblico y Triblma.
les las acciones que en su propIo interés o en el de 108 cole
giados, estime oportunB$. Su repre.sentación legal corresponde 
a la Junta Sindical, la cual la ejercerá por su Síndico Presi· 
dente o por quien haga sus veces. 

CAPITULO II 

Consejo SuperiOl" de Bolsas 

Art. 7.° El Consejo Superior de Bolsas es el órgano repre
sentativo de las Bolsas Oficiales de Comercio de la Nación, 

Actuará igualmente como órgano de coordinación y consul
tivo en las cuestiones que sean de su competencia y podrá pro
poner al Ministerio de Hacienda las medidas que estime nece
sarias para el mejor cumplimiento de la función que correspon
de a las Bolsas Oficiales de Comercio. 

Art. 8.° El Consejo Superior de Bolsas dependerá del Mi
nisterio de Hacienda y estará compuesto por el SUbsecretario 
del Tesoro y Gastos Públicos, como Presidente y como Vocales 
por el Director General del Teso:o, Deuda Pública y Clases 
Pasivas, un Subgobernador del Banco de Espafia, el Director 
general del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, el 
Dinetor general del Instituto de Crédito de las Cajas de Aho
rro, los Sindicas Presidentes de los Colegios de Agentes de 
Cambio y Bolsa. el President e de la Junta Central de los ca.. 
lerios Ofic1ales de Corredores de Comercio y por un Secretario 
designado por el Ministro de Hacienda 

En casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente 
será sustituido por el Director general del Tesoro, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas, y los Vocales por las personas a quienes 
reglamentariamente corresponda El Secretario será sustituido 
por el funcionario que el Presidente designe. 

Art. 9.° Corresponderá al Consejo Superior de Bo~as: 

a) Ostentar la representación de las Bolsas OfiCIales de 
Comercio ante cualquier Organismo y Entidad de carácter pú
blico o privado, sea nacional o e~ranjero. 

b) Proponer las normas y coordinar los criterios que deban 
regir para la admisión, permanenCia y exclusión de las dife
rentes titulos,.valores emitidos PQr Sociedades Q Empresas de 
naturaleza. privada en las cotizaciones oficiales de todas 1M 
Bolsa.s; los que hayan de ser observados durante la contrata
ción y muy especia[mente' ¡OS que determinen la. fijación de 
los cambios oficiales, asi como los relativos a las liquidaciones 
de contado o a plazo. 

c) Informar los recursos de alzada que se formulen con
. tra los acuerdos de las Juntas SindIcales en cuanto a la ad
misión o exclusión de títulos-valores en la cotización oficlal 

d) Proponer al Ministerio de Hacienda los dias y horas en 
que deban celebrarse habttualmente las sesiones bursátUes. 

e) Proponer al Ministro de Hacienda las revisiones y mo
di!icaciones de los Aranceles de los Colegios y de las Agentes 
mediadores. 

1) Proponer los modelos de [os libros registras de los Agen
tes mediadores y de las Colegios ' Que serán de formato y ~ 
racte:risticas generales comunes. 

g) Coordinar las actuaciones de las Agentes de cambio y 
Bolsa y las Corredores Coilegiados de Comercio, dentro ~ 
ámbito de sus respectivas competencias. 

h) Evacuar las consWtas que soUci,te el Min1sterl0 de Ha
c1enda. 

i) Proponer al Ministro de Hacienda la determinación de 
las valores. dentro de los incluidos en la cotize.ción oficial. ca,. 
lificada, que pUedan ser objeto de operaciones a plazo, &Si 
como también el sefialamiento de las cantidades minimas que 
en esta modalidad pUedan contrata.rse. 

J) Informar al Ministro de ' Hacienda respecto a.l número 
de Agentes de Cambio y Bolsa, asi como el de los que se 
asignen a. cada Colegio, conforme al párrafo segundo del nú· 
mero uno del articulo 26 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de a.briL 



10010 15jldio 1967 B. O. del E.-Núm. 168 

]c) Informar las expedientes sobrl;' creación de nuevas Bol
sas Oficiales de ComerciQ 

1) Informar los expedientes relativOS a la creación, orga
nización y funcIOnamiento de los Bolsines, a que se refiere el 
número dos del articulo 18 del Decreto-ley últimamente citado, 

ml Las demás funciones que tenga atribuidas reglamenta
riamente o que le sean encomendadas por el Ministerio de 
Hacienda, de acuerdo con las disposiCiones vigentes, 

Art. lO. La .representaclón del Consejo SuperIOr de Bolsas 
corresponderá siempre a su Presidente, pudiendo delegar libre
mente está función de representación para casos concretos en 
el Director general del Tesoro, Deuda Pública v Clases Pa
sivaso en el Vooal que al efecto designe 

Art, 11. Las sesiones serán convocadas por el Presidente 
cuando considere necesaria su celebración y en su nombre cur
sará las citaciones con el orden del dia el Secretario dea Con
sejo Superior de Bolsas. 

La convocatoria, salvo en caso de urgencia apreciada por 
el Presidente. deberá ser cursada con ocho días de antelación 
como mínimo. 

Art. 12 Las deliberaciones y acuerdos del Consejo reque
rirán la presencia del Presidente o de qUien haga sus veces. 
de la mitad, al menos, de sus · miembros y la del 8ecretario o 
quien le sustituya 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos presentes 
En caso de empate, decidirá el voto del Presidente. 

Art 13, Cualquier miembro del Consejo podrá presentar 
voto Particular contra el acuerdo de la mayoría, debiendo 
anunciarlo antes de que termine la sesión y remitiI"lo al Pre
sidente dentro de un plazo no superior a ocho, días naturales 
Al1 voto partiCUlar podrán adherirse los miembros del Consejo 
que no hubiesen votado a su favor o no hubieran estado pre
sentes 

Art. 14. Los acuerdos, a los que deberim unirse los votos 
particulares que en su caso hubieren sido formulados de con
formidad con lo previsto en ea articulo anterior serán elevados 
al Ministro de Hacienda por el Presidente del Consejo. 

Art 15. El Consejo podrá designar de su seno Comisiones 
Delegadas o ponencias de trabajos, para cuestiones concretas 
1 determinadas. 

CAPITULO III 

De las Juntas Sindicales de los Colecios 

Art. 16. La Junta Sindica:! de cada Colegio de Agentes de 
Cambio y BoJsa es el órgano de representación, dirección y 
gobierno de la Bolsa y de su respectivo Colegio de Agentes. 

. Art. 17. Serán atribuciones de la Junta Sindical las si
luientes: 

a) Dirigir la contratación y cotización 
b) Distribuir el horario de contratación de los diversos va

lores admitidoo a cotización oficial dentro del tiempo habUi
tado para la celebración de la sesión (COITOS). 

c) Comunicar al anunciador las óroenes e instrucciones 
que juzgue pertinentes sobre la forma en que deberá efectuar 
[a pUblicación de cambios durante las sesiones de Bolsa, a fin 
de dar conocimiento a 1()S Agentes y al público de las mismas 
ell el acto en que sean entregadas 

d) Vigilar que la contratación se ajuste al más exacto 
equilibrio entre ofertas y demandas y a las normas estable
cidas para la misma. 

e) Comunicar a sus Colegiados, a las Juntas Sindicales de 
las otras Bolsas y a la Junta Central de los Colegioo Oficiales 
de Corredores de Comercio las denuncias J:'I€Cibidas por ope
I"aCiones incumplidas dentro del plazo de cuarenta y ocho hO
ras siguientes a su recepdón. 

f) Examinar y dictaminar las denunc11ll:l de operaciones 
mcump!l1das efectuadas por los Colegiados, comunicando a los 
mismos las denuncias que la Junta hubiere acordlKlo tomar 
.en cons!deración. 

&') Cuidar de recomprar en el mercado. de oficio. los titu
los qUe estuvieran pendientes de liquidación por cuenta. del 
A¡ent.e vendedor que intervino en operaciones de contado, ha
biendo transcurrido el plazo qUe seña.1e la. Junta SindicaJ desde 
su contra.tación, cuando los comitentes no hubieren denun
ciado o abandonado la operación según determina el articulo 
165 de este Reglamento. 

h) Dictar las normas por las que se rijan 1111:1 liquidaciones 
de contado entre los A¡entea del Colegio a través de la Cá· 
mara de Compensación, especialmente en cuanto a horar:io, 
remes1ll:l de P8lpel, confrontación de saldos, pagos y cobros. 

i) Estlliblecer las normas aplicables a las revisiones de &,8r
rantias y liqwdaciones <iefinitiv1ll:l de las operaciones a plazo. 

j) En las operaciones a plazo, mtervenOra y rea.lizará las 
operaciones pendientes de los Agentes incursos en mora secún 
las normas establecidas, . 

k) Sancionar a aquellas Personas concurrentes a la sé
sión de Bolsa qUe alteren el orden, con la prOhibición de en
trar a las futuras sesiones. durante un plazo no sUperiora 
los seis meses 

1) Denunciar de oficio o a Instancia de algún colegiado, 
ante los Tribunales de Justicia. a toda persona qUe actúe como 
intruso en la Bolsa o fuera de ella o a cuantos pretendieren 
suplantar la función propia de los Agentes, 

Presentada dicha denuncia, pondrá el hecho en conocimien
to del Ministerio de Hacienda, 

m) Velar por que las fianzas, legal y supletoria, de los 
miembros que formen parte del COlegio se mantengan ínte
gras y lib'res de responsabiUdad. 

n) Vigilar la conservación, si fuese necesaria, de ·los Re
gistros de los Agentes en ejercicio, como asimismo que éstos 
los lleven sin atrasos y correctamente, pudiendo imponer san
ciones a los infractores, y si fuese necesario. su suspensión 
previa instrucción de. expediente. 

oí A presencia del Agente interesado, la Junta Sindical ~ 
drá exanunar los libros-registros del mismo cuant_ veces 10 
acuerde para comprobar el exacto cumplimiento de sus obli
gaciones profesionale.o 

p) Levantar el acta de cotizaclon y pUblicar el Boletín 
Oficial de Cotización. 

q) Ejecutar y ~<)rmalizar a través de sus miembros 18.1 
operaciones de turno oficial del Colegio. 

r) Aprobllir las admisiones a cotización oficial de los va,.. 
lores, en los casos qUe proceda. 

s) Ejercer las facultades disciplinarias que le atribuYe el 
presente Reglamento. 

t) Cualesquiera otras atribuciones que le confieran las dis-
pOSiciones vigentes . 

Art 18. Si la Junta Sindical incurriere en falta de disci
plina o reincidiese en falta de c'elo, podrá ser destituida, pre
via formación de expediente. por el Ministro de Hacienda. 

CAPITULO IV 

Del Síndioo-Presidente 

Art. 19. Las Juntas Sindicales estarán presididas por 1011 
respectivos Síndicos Presidentes de los Colegios de Agentes de 
Cambio y Bolsa elegidos reglamentariamente, Quienes tomarán 
posesión de su cargo a los quince dias de su elección, salvo Que 
el Ministro de Hacienda comunicllira la.. no aceptación del nom,
bramiento, en cuyo caso el Colegio reunido en Junta generai1 
procederá a nueva elección. 

Art. 20. El Síndico-Presidente es la Autoridad Superior de 
cada Bolsa. de su Junta Sindical y del Colegio respectivo. 

Ostentará directamente la representación de dichos orga.
nismos ante la Administ«-ación del" EstlKlo, Corporaciones, En· 
tidades autónomas, Autoridades, Tribunales, Instituciones yper
sanas fisicas y jurídicas sean nacionales o extranjeras. Su 
carácter de representante nato se deriva de ¡a Ley y no ne. 
cesitará poder especial ni general alguno para el ejercicio de 
las funciones que par tal concepto le corresponden. 

Art. 21. Compete al Sindico-Presldente: 

1.0 Inspeccionar cualquier servicio de la Bolsa., de la Junt\. 
Sindica.l y del Colegio y vigilar directamente o por delega.
ción la estricta. observancia de lo dispuesto en las Leyes, este 
Regilamento y los acueroos váJidamertte adoptadas por la JUiQ.~ 
ta Sindical. 

2. o Autorizar con su firma las actas y certificaciones d~ 
cualquier clase y lega.1izar la firma de los Agentes del Colegio. 

3.° Disponer la apertura y cierre de las sesiones de Bolsa, 
vigilar por el normal desarrollo de las mismas, requiriendO· en 
su caso el auxilio de los servicios de oroen público y disponer' 
el orden de la contratación y el de la liquidación de opera.
ciones. 

4.° Imped!¡r que conCurran a las sesiones de Bolsa. las ~r
sonas qUe se encuentren incursas en alguna de las circuns
tancias a Que se alude en los articulas 182 y 183 de este Re
glamento. 

Si dichas personas se negaran a abandonar el reclnto de 
la BOlsa, el Sindico-Presidente requerirá a la autoridad guber
nativa para que cumplimente la oroen de expulsión 

5.° Vigilar que las personas que concurran a las sesiones 
de BOILsa. se conduzcan con el deco:ro y comedimientos debidos, 
pudiendo expUlsar a los infractores y tomar las demás me
didas que estime oportunas. 
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6.0 Velar po[" el buen cumplimiento por perle de lElS Agen
tes de Cambio y Bolsa de sus obl1gac:\ones profesionales y ca
[egiales y exigir a los mismos las responsabtlidades en que 
.pudieren incurrir. 

7.0 Cualquiera otra que le fuere en~mendada por las Le
¡yes, Reglamentos, POir el Colegio o sU Junta Sindicail. 

El símbolo de ,su autoridad será el b~tón de mando tradi
cional. El Vicesíndico cuando sustituya ail Síndi<»-Pres1dente 
por aUsencia o enfermedad, asumirá todos sus derechos, deberes 
7 a.utoridad. 

CAPITOLOV 

Admisión de valores a la cotización ofi.eia1 en las Bolue 

SECCIÓN A) EFECTOS PÚBLICOS 

ArIt. 2:2. Se entenderá por efectos públicos en orden a. la 
a.dmisIón a cotización oficial: 

a) Los tttuIos-valores que representen créditos contra el 
Estado, ' las provincias" municipios y ~anismos autónomos del 
,Estado. ' 

. b) ~ emitid~ por las naciones extranjer~, si su negocia,.. 
clón hl1! Sldo autorIZada debidamente por el Gobierno español. 

c) Los emitidos por las Entidades oficiales de crédito. 
d) Los que pudieran emitirse con tal carácter por dispo-

aición legal. , 

ArIt. 23. Los efectos públicos extranjeros a que se refiere 
el a.partado b) del arlículo anterior serán admitidos a. cotiza
ción cua.ndo , haya sido autorizado por el Gobierno, previo in'" 
forme de las Juntas Sindicales y dictamen del Consejo Supe
riOl" de Bols~, que se referirán a la conveniencia de la ad
misión, así como también a las facilidades y garantías esta
blecidas para el cobro de rentas y amortiza.ciones y a los me
dios de reconOCer la legitimid3id de los títulos. 

Art.' 24. Todos los efectos públicos comprendidos en los ILT
ticu[os. anteriores serán admitidos de oficio, para. lo cua:l será 
condiCIón previa que la emisión se haya pUbliCado en el «Bo
letin Oficial del Estado» con indicación de su puesta en circu
lación, número de títulos emitidos, series qUe componen ila. emi
sión, tipo de interés, numeración, primer vencimiento de 
intereses y, en general. sus característica.s esencialles. 

SECCIÓN B) VALORES PRIVADOS 

Art. 25. Se entenderá por valores prlvados naciona:les te
dos los emitidos por Sociedades, otrns personas jurldicas, :fon
dQS de inversión mobiliaria y los de carácter hipotecario emi
tidos por personas físicas, de nacionalidad española siemPl"e 
que unas y otras se rijan por normas de derecho p["lvado. 

Art. 26. Las SOCiedades, fondos y personas a que se refiere 
elatticulo anterior, que pretendan sean admitidos a cotización 
o~ici~ los. t.ítulos-valores que hayan puesto en circulación, di
["Iilran sohCltud a la Junta Sindical de ¡a Bolsa correspondiente 
expresando en la petición el valor a cuya admisión se ["efier~ 
"1 aas' circunstancias del mismo que a continuac:\ón se detallan: 

A) Naturaleza. 
B) Nominal de cada titulo. 

f&d~. CJase con indicación de si son nomina.tivos o al por-

1» Numeración. 
" ~) Forma y plazos de amortización y cuadro deta.1lado de 

tá 'misma, si se trata de títulos amortiz'ables por sorteo. 

Art. 27. Se acompañarán asimismo a la solIcitud anterior
m:~te citada: 

. ~) Documentos justificativos de la personalidad del solicl
ta.llW; 
, , ti) ' Testimonio notarlal de las escrituras de constitución y de 
modificación si la hubiere de la Sociedad. 

c) Estatutos por que se rija. 
d) Certificación del Hegistro Mercantil de la inscripción d~ 

las escrituras sociales. 
e) Documentos acreditativos del' pago de los impuestos co

rrespondientes a la emisión de los titulos-valores que se pre
tende sean admitidos a cotización oficial 

f) Certificado qué justifique sUficientemente as, inexistencia 
de restricClones estatutarias para la libre transmisibilidad de 
los títuilos-valores. ' 

g) Cert:i~ie8;ción del Acuerdo del Consejo de A~ra
ción de sollCltar la 8Jdmisión a cotización oficiall. 

h) Certificación de la. Sociedad. de que se halla a.1 cerrlen
te en el pago de los dividendos activos aeoroados y de los in
tereses deVengados por todos los titulos de renta. fija que tenran 
emitidos. 

, 1) Si se trata de Obligaciones, bonos u otros títulos 'análo-
gos, además de todo lo requerido en el articulo y párrafos 
anteriores se acompañará certificación de aS. inscripción de[ 
empréstito en el Registro MercantiJ. y en el de la Propiedad 
cuando pa'OCeda., ~i como de hallarse debidamente atendidos 
los servicios de amortización y pago de intereses del emprésti
to en particular. Las certifica.ciones del Registro de la. Pro
piedad detaJ1a.rán la.s responsabllidades que puedan existir ' con 
anterioridad, afectando a los bienes hipotecados. 

j) Las memo~, balances, cuenta.s de pérdidas y ganan
cIas y apl1caeión de ~tados de i1a. Sociedad correspondien
tes a.1 último trienio ya aproba.dos por la Junta General co-, 
rrespondiente, debiendo ser certificado el último balance. por 
Censor Jura.do de Cuentas. Si no contara aún con tres años de 
existencia, [os antecedentes expres3idos se referirán a todos 105 
ejerciciOS tra.nscurridos desde ' la constitución de la. Sociedad. 

k) Ejemplar del titulo-valor a que se r'efiere i1a. solicitud de 
aclJnjsión, con observancIa. de lo diSpuesto en la. legislacIón 
vigente en el caso de llevar las firmas impresas. 

1) Justificante acreditativo de haberse realizado la puesta 
en circulación de los titulos cuya admisión a cot!zaeión oficiSi1 
se solicita, y de que los propietarios están provistoS del justi
ficante de su derecho. 

Alt. 28. La. enumeraeión de la documenta.cióD reseñada es 
puramente enunciativa, quedando a salvo ¡as facuíltades de la. 
Junta Sindical para reclama,[" los documentos y antecedentes 
que estime necesarios para resolver con ma.yor acierto y sal
vaguardar ~os intereses concernientes a. la cotiza.ción oficial 
con observancia en todo caso de las norma.s legales vigentes. 

Art. 29. Recibida. la documentación a que se refieren los 
artlculos anteriores y la. complementaria qUe en su caso la 
Junta. Sindiea.1 estimare conveniente, se incoará por ésta. el 
oportuno expediente, cuya finalidad en el caso de ser la. pri
mera. solicitud formulada por la Entidad o persona. emisoras 
es proveer a dicha Junta de la información suf!Giente para. 
que adopte su resolución sob["e la aptitud de los vallores para 
ser objeto del libre comercio en Bolsa, conserva.ndo ta.1 infor
mación a d!Wosición del público. 

Cuando se trate de solicitud referente a valores de Entlda
des o persona.s cuyas anteriores emisiones estén admitidas a 
la cotizacIón oficial, la. tra.mitaeión del expediente de admisión 
tendrá por objeto completar la información preexistente de 
suerte que queda actualizada., y la resolución de la. Bolsa. sobre 
la aptitud anteriormente reconocida pueda ser confirmada.. 

A aos citados efectos se procederá al examen de: 

a) La. regularidad juridica. del emisor y de los t1tulos. 
b) La situación financiera y económica de la Entidad o 

persona emisora. 
c) Las circunstancias de difusión y transmiSibhlidad del 

vallor. 
d) Las condiciones de fabricación e impresión de [os titulos. 

ArIt. 30. El examen del apartado a) del articulo antlerior 
tend["á por objeto comprobar ljl. regularidad jurídica de la. si
tuación y desenvolvimiento de la persona o Entidad emisor~, 
el cumplimiento por su parte de las normas legaaes que le 
afecten y de la.s obligac:\one.s tributarias y reglamenta.rla.s que 
correspondan, a cuyo efecto la Junta Sindical recabará cuan
tos a.ntecedentes y justificantes estime oportunos. 

M 't. 311. Ei examen del apartado b) del articulo 29 estará 
orientado a conoce- de modo razon¡¡,ble la :Información de Ila.s 
carncterlsticas enunciadas en la medida que se oonsidet"e ne
cesaria. pan. Podoc formar juicio sobre la. estimación del valor 
de que se trate. En este sentido podrá-n 'las Juntas sind1ca.les 
utilizar los ' servicios de Censores Jura.dos de Cuentas, Técnicos 
y Titulados académicos para su asesoramiento, y establecerán 
en todo c~ las bases mínimas de una información regular 
para. el futmo, las cUl:1iles deberán ser hechas púbiica.s por me
dio del «Boletín de Cotización Oficial». 

Art. 3~. A los efee'tos del ~o e) del articulo 29 las 
Juntas Sindicales de las Bolsas, previo informe favOl'a.bl~ del 
Consejo Supe!"ior de Bolsas, podrán establecer, en ~o sucesivo, 
condiciones mínimas en relación con los siguientes puntos: 

a) Calpiltal socia:L 
b) Número de titulos. 
c) Dividendos repar,tidos en determ:lna.do perlodo detiem

po, así como los beneficios repa¡rttbles. 
d) Número de accionistas en proporción al capItal soc1a.1 
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ED el ~ 4e q¡,¡e no se a.lcance el m~mo lWl,lI:!ido en e; 
1IP!lJ'\3dQ d) de este lI4"t ículo, ' podrá ei emisor por medhwl(m 
de los propietarios de los títulos. consignar en poder de la 
J'lmw, Sindical correspondiente. los que sean necesarios para 
q\lllt v,jlndidos públicamente se obtepga la difusión que re¡;uite 
IPMsfaotQria. a los efectos ipdicad,os. De tal consignación ' qe
~ darse cuenta inmediata a la,s Juntas · Sindicales de la.s 
~ l3olsa,s y a la Junta Oentral de los COlegiol> Oficiales de 
QqffedQres de CQIIlefCio. 

A,rt. 31'3 L!I.S COndiciones de fabricación e Impresión de lo¡¡ 
ijWlos a qUe se refiere ~l ~part.ado d) del artícUlo 29 ,serím 
consideradas cap l¡¡.o¡ elementales e~igencias Qe segur1qad 
CQJl¡t.n\. falsit¡caciones, Par/lr lo cua.! el Mini,sterio 4e llacienda, 
~Viº informe q~ Qop,sejo superior de 13olsll-s. podrá autoriZar 
a las J1UlJt1l,ll ~ic~ para, qUe adopten l¡¡.o¡ nOi'mll,ll mínimas 
lQj;)re ~ e~tl'em~ siguiepte,s : . 

l . FormMD Ae 1~ tJtulos· 
~. O!l.1idad del PaPel. 
3. Carac,tef1st1c~ de la lmpresióp. 
•. controles técnicos sobre faoricante¡; de papel e Impr«'>-

lOres. 

Art 34 No obstante lo diSpuesto en los articulo¡¡ an,te
riores, en los casos en que una Sociedad tuviera sus vl\llores 
admitidos a cotización oficial en alguna de las Bolsas de la 
Ilación y desease que los mismos fueran il!lcluídos en dicha 
cotiz¡wtón en Qtra 1301I!a, podrá solicitarlo sin aportar 1117 docu
nwnta.ci4n elttgiqllo para I!U tramitacióp. 

~tplQa la solicitud, la. Bolsa reclamará de aquella en la 
q~ .0$ VlWQfes estuvieran ya, a4mitidos, copia certificada del 
e~i~t.e y (iecidirá, lo que estimepertinerite en cuanto a 1a 
i«Wlusión o no qe lo,s titulos. Si el acuerdo adoptado fuese des
f¡,vor/lil)lt:, &uspe¡q¡;lerá su decisión y elev¡¡.rá el e~pediente 
CQIll sU infQ!'m~ a.l Consejo Superior de Bolsas, el cu;a.l pro-
1lQPdrl\ al M1IlÍ$tro de Hacienda. ~a oportuna resolución . 

.Ar1t. 35. QuapgQ se trae de va.lól'es de Sociedades .extra.nJe
r¡" en tal¡:tq lo consieJl¡tan las teyes del pais de origen, se 
~ª' ª la. d~umeJl¡tación exilPda en el art iculo ~7 ' p~a 
li!! de nac1onaltqf.4 espafiola: '. 

8,) Informe acredttativo de que la Sociedad . petldOn~1a 
W1, C1Wlplidocuantas formaJida.<les exigen . las leyes ' de su pais 
P#'a. .su funclonMniento l~al, asi como de hallarse admitidos 
S\I3 titulos a co~aclóp otleial en alguna Bolsa del mismo. 

Dicho informe .sé emittrá por una Bolsa del referido palS 
'1 I!er3 requisitadQ P9r el correspondiente Cónsul de España, 
cuya. tlrma deberá sa- legitimada por el Ministerio de ASUntos 
bterlores. 

b) Informe del Cónsul acreditando que la emisión que se 
pretende sea admitida a 11\. cotización oficip,l se ha realizado 
eq .1 pa1s de origen con estricta sujeción a. la legali¡;lad a.lli 
vigente. . 

(1) El ejemplar $1 . titulo.valor indicado en el apactacto k) 
del articulo 27 será firmado por el Cónsul y sellado con el 
~ del Con.sulado. 

d) Documento 'auténtico, legalizado por fedatario del país 
de or1geI!l, expresivo de los acuerdos de la Sociedad respeoto 
a. los lugares, plazo y moneda en que se han de ¡¡,bonar etl 
E.tp&fta los dividendos o 1M intereses y amortizaciones. 

e) J)es!gnación por la Sociedad emisora del organismo o 
penona Jurídica. domiciliada. en Espafia que tenga atribuidas 
facultades en todo lo relSitivo al reconocimiento y autenticidad 
de los titulos-valores que se desea incluir en la cotización 
oActal -

f) ilecJ8l'ación del Ministl'o de Hacienda de que no ex1&
tA!n rar.ones de interés púb'.ico que se opongan a la admisión 
a la cotización oficial de loo valores a que se refiére m so
l1e1t\1d de la Sooiedad emis«'a. 

1) Todos ' 108 documentos exigidos se prestmtaráin en el 
tdtotna. nacional de la. Sociedad petlciOlllaria., acompañados de 
'~uceiOllles en castellano, hechas por la. Oficina. de Inter
. pret;ación de Lenguru:; del Ministerio de Asuntos EXiteriores, 
tramitándo.se PO!' conducto de dicho Dep8l"tamento ministedal. 

4r.t. 36. Es de a.pllcac:ón a las sociedades extranjeras lo 
cn.pue$l;O en los ¡¡.r1¡lculos 29 y siguientes de este Reglamento. 

. Art. 3'1, ~ Meiones de las Sociedades de inversión mobi
liaria. y las certificaciones de participación en los fondos de 
Inversión mobiliaria, se admitirán de oficio y con carácter pro
visional, a la 'cotización oficial, cuando asi lo disponga el 
~rio ele Hacienda, mediante comunicación clU'lIIl4a a las 
.,J'untas Sindicales, debieneo las Sociedades o fondos benefi
ciariOs ~ en el plaro de un año lQ, documenta,ción y 
cumplir ~os requisitos necesarios pan la admisión definitiva. 

Art. 38. La cotización podrá posteriormente establecerse QQP 
el carácter de calific¡¡4¡¡,. a que se hace .referencia en el sr
tículo 22 del Decreto-ley 7/ 1964, de 3Q de abrU, COI!l respecW 
a los valores emiotidos por Sociedades que presenten en Bolsa 
unos índices de frecuencia y de volumen de cQntratación no 
inferiores a los que se expresan seguidamente: . 

Indice mínimo de frecuencia de cotización 

El número de diru:; cotizadoo al afio no podrá ser inferior 
al 60 pOr lOO del número de sesiones de Bolsa durante e:i mismo 
período 

Indice mínimo de VOlUmen de cor¡tratación 

a) !\.cciOllles 
El total de pesetas nominales negociadas duránte el afio 

habrá de alcanzar. al menos, el 1.50 por 100 del capital social 
en 1 de enero. . 

b) Obligaciones y otros títulos de renta fija no conver'ti
bIes en a.cciones. 

E41 total de peseta;!; nominales negociadas en el año hl!-brá 
de alcl\.llzar el h,¡i{) por 100 del ilUporte nominal 4el total 4e 
las obligaciones vivas admitidas a cotización oficial. 

c) Obligaciones y otros títulos de rentl!- fija convertiJ:¡les 
en acciones. 

El total en pesetas nominales negociables en el año hllibrá 
de alcanzar el 0.25 por 100 del importe nominal del total de 
las obligaciones vivas admitidas a cotización oficial. ' 

Los indices que deberán ser eXigidos para determinar la 
coti2:aéión calificada de los cenificados representativos de par. 
ticipaciones en fondos de inversión se ajustarán a las .espe
ciales caracterí,sticas que concurren en dichos certificados, J 
se fijarán por Orden de! Ministerio de Hacienda. 

Al'it. 39 Para el cómputo de ' e.stos indices se tomarán en 
considerj\ción ll!- frecuencia de cotización y el volumen de con~ 
tratllocióp" en cada upo de los dos últ~os años, de todas IltS 
Bolsas ofici¡¡,les ¡;le Comercio en que un determinado valor esté 
incluido en la cotización oficial. 

Para el cálculo del índice de frecuencia se col11putará el 
número de días en que el valor de que se trSite ha.ya si40 
efectivamente cotizOOo. Si se cotizara en más de una Bolsa en 
la. misma fecha. quicamenrt:e se tendrá en ouenta para el 
cómputo un solo día. 

El coeficiente de frecuencia se considerará también alcll!ll
zado cua.n4o qn valor haya cotizado en Ul!l¡¡' Bolsa al mep,QJ 
durante 100 sesiones al afio. 

Lo,s lndices podrán modificarse por el MU1~terio de Ha.
cienda cuando las circunstanciru:; ru:;í lo aconsejen. 

Aft. W. La decljI.T8.Ción de cotización calificlloda. se 1111fá 
por el Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Bols~ o.nQ~ 
de Comercio ante la cual lo haya. solicitado la Soctedllod Wl~ 
resada, la que deberá apor,tar cuantas pruebas acreqitell i~ 
del'ooho. . 

Aprob¡¡,da la propuesta por dicho Ministerjo. se publicarA ' 
en el «Boletín Oficial del Estado» y se comunicará a la. So
ciedad peticionaria, a todas las Bolsas y a la Junta Cen~ 
de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio. 

Art. 4l. La ampliaCión de clI(pital y nuevas emisiones elé
valores de renta fija realizadas por Sociedades ' cuyos títuIOIf' 
en circu.Iación estén ya calificados podrán gozar de la. misma: 
consideración. sin esperar a cumplir lOS requisitos determinados 
en el articulo 38, siempre que la Entidad emisora ~o solictte' 
y se hallen admitidos a cotización oficial en Bolsa. 

Al't. 42. El otorgamiento de la C(lI!ldición de cotización. 
calificada no devengará. derechos arancelarios en favor de';'¡a 
Bolsa.. 

Art. 43. Si en el 't.ranscurso de dos afios consecutivos los 
valores incht1d~ entre los de cotización calificad'a no alean" 
zaran los mínimos de frecuencia o de volumen de contrata" 
ción de1;e['minados en el articulo 38 de este Reglamento, tales 
valores volverán a. ser objeto de cotización simple, previo 
acuerdo del Ministerio de Hacienda, a propuesta de la. Junta 
Sindical, adoptado <le oficio con las ~as formalidades, en 
cuwnto resuLten lIiplicables, que se determinan en el artíoulo 4Q. 

Art. 44. Las Sociedades cuyos títulos tengan cotización 1Ja,. 
lificada. esta.+án· obligadas a facilitar a las Juntas Sindicales 
de las Bolsas Oficiale,s de Comercio la información exigida 
por el articulo 47 y la adicional que se establezca para una. 
mejor iIllformación del público . 

Art. 45, Las JuntaS Sindicales cuidarán de resa;l,tv ade
cuadamente en sus ootas de cotización y en los correspondientes 
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cBQle~U1es de Cotización Oficial» los titulas ob.jeto de' cot~. 
ción calificada 

. Art. 46. Se enr,enderá que ~o.s valores emitidos por el Estado 
o avalados ppr el mismo. por el solo hecho de Su incluslQn ~n 
la,. cotización oficial, cli$!rutarán de todas las ventajas Inhe
rentes a la cotización Calificada. 

SECCIÓN D) DISPOSICIONES COMUNES 

Art. 47. La.s Sociedades y per¡¡ona¡¡ fipic!\$ nacionales o 
Sociedades extranjeras que tengan admitldos valores a la 
coti2¡ación ~ficial. sea ésta simple o calificada. tendrán obliga- ' 
ción de remitir anualmente a la Junta Sindic~ de la respectiva 
Bo1sa Oficial de Comercio, Memoria. Balance. Cuenta de Pér
didas Y Ganll-nciru¡ y aplicación de resultad~ de c~aa eJerci
cio ceT~ado, antes de transcurrir dos meses contados a partir 
del día de su aprobación por el Orgallo social que corresponda; 
dichos documentoo se presentar¡l,n certificadQ!; por Censor Ju
rado de Cuentas. 

. También tendrán oOligaci(lU de comunicar puntualmen~ ,1 
pago de dividendos pasiVOS de la.s acciones p!Lrci¡¡.lmtm,te d~ 
embolsadas; los aumentos y reducciones de capital o nomin¡¡.l 
de ~os títulos-valores admitidos, asi como la.s emisiones de 
obligaciones, modificaciones de estatutos soci¡¡.les, tran¡¡forma
ciones y fusiones de que pUedan ser o'lljeto; declaración de quie
bra, suspensión de pagos o disolución y, en general, cuanta,. 
información adicional les soliciten las correspondientes Juntas 
Si~icales . 

Art. 46. La Junta Síndical velará por el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Cuando , alguna persona o entidad incumpliera 'as obliga
ciones de información que se especifican en el presente Re
glamento, las Junta.s Sindicales oficiarán a las mismas exi
giendo el exacto · cumplimiento de las nonnas establecidas. Si 
no fuera altendido el requerimiento en plazo no superior a los 
treinta días na;turales o fuese negativa la contestación, la 
Junta o Juntas Sindicl'1l1es afectadas lo pOndrím en conocimient·o 
de! Ministerio de Hacienda y podrán acordar la suspensiQn 
temporal o la exclusión de la cotizaci6p oficial de todos los 
valores emitidos por la Sociedad, persona, Entid!ld q Or¡anJ~o 
1nfractor. . 

Art. 49. Cuando la frecuencia de cotización o el volumen 
de contratación de un valor inch¡.ido en la cotización oficial. 
sean notoriamente insuficientes, la Junta Sindical correspondien
te podrá determinar su exclusión de !ll- misma. 

Ar·t . 50. El acuerdo de exclusión de la cotización oficial 
de uno o varios valores determinados, se publicará en los ~ 
letines de Cotización Oficial de las Bolsas». comunicándose 
asimismo al Ministerio de H:acienda. 

Art. 51. Siempre que se hubiesen subsanado previamente 
las falta.,; que originaron la exclusión, l¡¡. Sociedad afectada 
poqrá solictta!r ~a readmisión 4e los titulos-valores eliminados 
de ¡a cotización oficial, devengándose los derechos ar~cela4"ios 
de admisión como si se tratase de un nuevo expediente, no 
siendo necesario aportar la documentación que ya obre en el 
anterior, y sin perjuicio de que pUeda la Junta Sindical mote
resar otros an'tecedentes que estime convenientes. 

, Art, 52. Ein caso de acontecimientos eventuales . o notici!!,s 
de. fuente fidedigna, cuyas consecuencias puedan a.fecW a 1. 
estimación del valor de un titulo o a cualquier otra C9Ddi
~ión sustancial del mismo, podrá la Junta S1nd1cal s'USpen4er 

Isu ,contratación, interin pueda constatarse taL infonnaciÓll o 
delimÍltarse el alcance de dichos aco!lite{limientos, comunicando 
el ·twuerdo adoptado por el procedimiento más rápido al Mi
rnsterio de Hacienda, a las JUIltas Sindicales de las demáa 
BQ1sa¡¡ Y a la. Junta. Central de los Colegios Oficiales de Corre
dore¡¡ de Comercio, 

, Ar,t. 53. Las resoluciones que se tomen por la Junta. Sin
dical, en orden a la admisión, susPensión o exc¡usión de la 
c~~ión oficial podrán ser recurrid~ en alzada ante el Mi
nisterio de Hacienda. La resolución del Ministerio, adoptada 
previo informe del Consejo Superior de Bolsas, causará estado 
'1 sólo será recurrible en vía contenciOSO-administrativa, 

Art. 54. Los derechos exigibles según cl Ararlcel en vigot" 
por la admisión ..a la. cotización oficial del valor en cuestión 
más los gastos por . inserción en el «Boletín Oficial del EstadOlt 
y en el de Cotización Oficial de la Bolsa, se perctbirán de l!18 
Entid!lde.s o [persona.,; emisoras por el Colegio respectivo, con 
anterioridad a la pUblicación del acuerdo en el último de los 
ci:t!ldos Boletines y su inclusión en las lisia¡¡ de valores COti
zables oficialmente insertas en el mismo, 

Art, 55, Fonnalizados los trámites señalados en el articu
lo anterior, por , la Jun·ta Sindical se cumpliment-arán 1$S 41-
guientes diligencias: 

a) Dar cuenta del acuerdo al Ministerio . de Hacienda, 
b) Liorar cer'tificación del mismo a la Entidad pet.l.cio

IlQ.riª,-
c) I:p¡ser·Wlo en el "Boletín Oficial de; Estado» y en fl 

de .Cot!z¡¡ción Qncial de la. Bolsa»; y 
4) IlIlcl~lr la. c¡~ de tiltulos admitidos en las listas ae 

valores que figuran en el «Boletín . Oficial de Cotización dt 
Bolsl\.» 

CAPITULO VI 

Mer()l!.do bursátil 

SE¡;:~6N A> OBJETO y DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LAS O~ 
RACIONES DE BOLSA 

Art. 56 Serán objeto de contratación bursát.tl: 

a) Los efootlllS PÚ'bltcos y asimi13.(1os. 
'Il) Los vaJ.pres industriales y mercantiles emitidos por las 

perS9'naB fÍ§i~as y la.s juridicas legalmente constituídas y los 
certificll-dos de participación en los fondos de inversión mo'lli
liaria.. 

c) Las letl'a.'\ de cambio, Ubr anz as, pagarés y cualesquiera 
otras vll,lores mercantiles. 

.~) l!OS metales pfeciosos. amonedados o en pasta, divisas 
Q mQll~a e~tra.njera.. 

el Las merclll!ierias de todas las clases y resguardos de de. 
pósitQj¡. 

1> Lo¡¡ $egj¡fos y efectos <lornerciales contra riesgos ter~ 
tres o IDp¡rittmos . 

~) Los fletA!s. transporws. conocimientos y cartas de porte. 
h) La hipoteca n~val. 
i) Cual~quiera. otros titulos q operaciones análogas a. los 

expr~SadOs en los apartadOS anteriores que sean lícitos con~ . 
fOrme a h~s leyes. 

Ar't. 57. I.r!\$ operaciones bursátiles se cumplirán en la,s ' 
condiCiQIles y en el modo y forma que hubiesen convenido los 
contrata.ntes, siempre que no Estén en contradicción con 19' 
determinado en el Código de Comercio, en este Reglamento 
y en ias demás disposiciones vigentes; podrán ser al contado 
o a pla;zo, debiélndo indiCarse al anunciarlas las condiciones que 
para cad·a una se hubiesen estipUladO. . 

Ar,t, sa. La,s operaciones bursá-tiles sobretitulos-valores de. 
toda clase bien estén admitidos a cotización oficial o no ad~. 
miUdos, serán Intervenidas por Agentes de la misma plaza. 
no pud!éndo¡¡e cruzar operaciones entre Agentes adscritos a 
cUferep,tes Bolsas en s~ calidad de fedatarios mercantiles. 

Art, 59. Los tí~Q1> al pOÑador que se entreguen en l~ 
liquidaciones, tant9 de contado como a. p!azo, deberán llevar 
adherida.,; ¡¡us correspondientes hojas de cupones, no pudiend.9 
ser objeto de liquidación aquellos títulos que los tengan ago
tados, ' 

Tampoco se admitirán a liquidación los titulos cuyas socie
dades emi.sora,s haya;n anunciado pÚblicamente la entrega de 
nueV'!IB 40jas de cupones, desde que se inicie el plazo seña
lado para su entftga., s1n que dichos títulos vayan acompada·: 
dos de estas nuevas hojas 

Mimismo no ~án admitidos a liquidación los titulos ' 
~~lora4QS. . 

I.,oI; Agen1:e$ de Cam-b1() y Bolsa se asegurarán de estaa cir
cunstancias bajo su. e~clusiva responsabilidad. 

Art, 60, Cu¡¡ndo ·coincida. con ~ liquidación de los títulos 
alguna c~ que afecte a las condiciones de los mismos, eJ 
vendedor estará Obligado a. entregar hasta la vispera, al com~ . 
prador, 10.$ ~1tulos o su numeración para que sean de cuenta 
y riesgo del compra.<i9l" lps 'peneficios o ~juicios, . 

~i se trilita. de valores nominativos se exigirá, además, una. 
nota con el nombre del comprador a cuyo favor haya. de ha-
cerse la transferencia.. . 

Ar.t. 61. Los Agentes de Cambio y Bolsa que entregaren 
Utulos-valores couside¡oados irregulares por estar amootizadOlS, 
deteriorados, retenidos o sin !os cupones que deben llevar adhe
ridos, sustttuirán los mismos por otros en un plazo inferior .. 
trein,ta dias, a contar desde la fecha en que les fué notificada 
la irregularidad. 

E;J. incump~to d~ lQ di¡¡puesto en el pár!rafo antertor 
facttLta al oomi,t;entA) püa. ponerlo en conocimieIlto de la Junu. 
Sindical respectiva., la eual cumplirá lo esta'll~ecido en el m1,s
mo por cuenta del Agente infractor, repitiendo contra él los 
gastos y queb~ntQs que se hubieren ocasionado, 

Mt, 62. ¡q beneficias, perj11icios, derechos y deberes ~e. 
remes !lo l;Qdo P'QP1et,ar1o de t.I.,t1Jl,os o valores negOciados, s,erán 

. de cuenta y provecho del comp:ador de los mismos desde que 
se realizó la. compn, -
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SECCIÓN B) OPERACIONBS AL CONTADO 

Art. 63. Son operaciones al contado aquellas en que las 
obligaciones reciprocas de los contr8ltantes deben consumarse 
eó. mismo dia de la celebración del contrato, efectuándose la 
entrega material de los titulos a lo sumo en el curso de siete 
liqUidaciones tratándose de titulos al poflta.dor y de quince S! 
fuesen nominativas. 

Dicha entreg.a, deberá necesariamente efectuarse en un tiem
po inferior si as! lo acuerdan expresamente los contra.taDtes. 

Art 64. En e! mercado de contado sólo podrán negociarse 
por los vendedO!'es los ti,tulos-valO!'eS de los que sean propi~ 
ta.r1os con anterioridad 

Art. 65. Las operaciones al contado podrán versar sobre 
todos aquellos tHulos-valores, estén o no admitidos a. la. ro
tización oficial, que representen cré<MJto contra el Estado, las 
Corpocaciones Públicas. Organismos 8JIltónODl()6 del Estado, En
tidades oficiales, Sociedades mercantiles, Asociaciones y perso
nas físicas, siempre que los emitidos por estas últimas tengan 
carácter hipotecario. y los que representen participaciones de 
capital en Socieda.des mercantiles o industriales y fondos de 
inversión mob1liocia. 

Ar,t. 66. Cerrada toda operación de compraventa al con
tado, ei Agente de . Cambio y Bolsa vendedor ex,tenderá nota 
de pu~licac1ón con indicación de! valor negociado, cambio, can
tidad y nombre del Agente compradO!', qUien finnará la nota 
'1 la entregará al: anunciador para. su pUblicación y archivo. 

Ar,t. 67. El Agenlte de Cam,bio y Bolsa. comprador de va
lores nominativos vendrá obligadO a. f,aciliotal' al A~n·te ven
dedor el nombre del adqUirente y demás datos solicltadoo por 
la Entidad emisora dentro de. loo tres dias háblies siguientes al 
de la. sesión en que se realizó la operaCión. 

Art 68. El incumpltrnlento de lo preceptuado en el articulo 
&Interior O'bligará al Agente de Cambio y Bolsa. compradoc a 
efectuar el pago del importe de la operación, contra entr~a 
de nota de intervención en la que conste la numeración de los 
"-,O!'es obje·to de contratación PO!' POClte del .A¡ente vendedor, 
a partir de la liquidación del cuarto dia. hábil sieuiente al de 
haberse efectuado la operación. 

Art. 69 Las operaciones al contadO' se liqUidarán, segtln 
normas de régimen interior dictadas por la Junta SindIcal 
respectiva 

Art 70. Las liquidaciones de contado se efectuarán los dias 
há-biles de lunes a viernes, ambos inclusive, en el local desii
nado por la Jun,ta Sindic~ y a la.s horas fijadas .por la 
misma. 

Art. 71. La faLta de preseIlltación de los estado!! de liqUi
daciones dentro de laS horas hábiles y las equivocaciones u 
omisiones que por su reiteración demuestren, a juicio de la 
Junta Sindical, fal·ta de celo, serán castlgad'as en los Agentes 
de Cambio y Bolsa · responsable& con multas impuestas a 
crltei'io de la propia Junta Sindical, según la importanCia de 
la.s f~ta.s, con un límite máximo de 50.000 pesetas. 

Art. 72. El Agente de Cambio y Bolsa que deje de entregar 
loo saldos de liqUidación en el plazo acordado según normas 
vigentes. será suspendido en e! ejerCiCio del cargo y realizada 
la parte de sus fianzas que sea necesaria para cubrir la di
ferencia. 

Arot. 73 Antes de iniciarse la sesión sigUiente se punrea.
rán por los Agentes de Cambio y Bolsa '1 en su defecto y 
bajo su responsalbilidad, por sus empleadoo, todas las opera.
ciones de contado concertadas entre los mismoo. 

AI"t. 7. Las liquidaciones se presentarán en los modelOlS 
adoptados por la Junta Sindical. fechad'as y selladas con .1 
sello del Agente. 

Art. 75. Cada parUda. de titulos-valores se presentará para 
su liquidación acompañada de la correspondiente nota de in

. tervención sellada y . firmada por e! Agen.te de Cambio y Bols-a 
vendedor donde se expondrá. 

a,) Clase del valor. 
b) Fecha en que fué concertada. 
c) Agente comprador 
d) Nominal de la operación. 
e) Su cambio. 
n Peseta.s efectivas que importa. 
e) Numeración de ~o.s ti,tulos-valores que entrep. y tra

tándose de cupones de derecho, referencia. de 1015 mismos. 
h) Número y fecha de vencimiento del próximo cupón. 

Art. 76. Las órdenes de compra o venta sobre titulOlS-v .... 
mores, en operaciones al contado, podrán ser valederas para una 
sesión determinada, para varias y de no señalarse cualquiera 
de los anteriores plazos, ha-sta fin del mes en curso. 

AI't. ']r1. En ~ operaciones de contado de vaaores adquiridos 
irán acompañados de la. póliza de compra cor,respondiente, ex
tendida ésta de acuerdo con las disposiciones fisca.1es vigentes. 

Art. 78. En cuanto a las ventas, el vendi firmado por el 
comitente será prueba suficiente de hallarse cO'nforme con la. 
operación ejecutada y de haber recibl.do su importe. El ven
dedor podrá solicitar. en cua.1qu1er momento, aa e~ped1clón de 
la correspondiente nota de negociación expresiva de la venta 
realizada. 

SECCIÓN C) OPERACIONES A PLAZOS 

Apartado 1.° De ~ operaciOne$ a Pl42(; 

Art. 79. Se consideran a. plazo aquellas opera.ciones en que 
las obligaciones recíprocas de los contratantes nO' deban quedar 
satisfechas en el dia del contrato, sino al vencimiento de un 
plazo convenido. 

Art. 80. Se podrán concertar operaciones a plazo exclusiva
mente sobre aquellos titulos-va.lores que autorice el Ministerio 
de Hacienda, a propuesta del Consejo Superior de Bolsas. entré 
loo de cotización calificada, cuya relación se publicará en e! 
rBoletin de Cotización Oficial de BolsaD y en la Sala.. de Con
tratación. 

De la misma forma pUbl1cará la Junta Sindical la.s cantida
des minimas que sobre cada uno de 100 valores podrán ser 
contratadas a plazo. 

Art. 81. El Ministro de Hacienda podrá autorizar las ope
raciones a plazo en sus distinta.s modalidades en el si¡ul.ente 
orden de sucesión. 

1.0 a) Compraventa en firme y a voluntad a fin de mes 
corriente. 

b) Compraventa en firme y a voluntad a. fin del mes pró
ximo. 

c) Dobles con obligación de devolver los mismoo títulos. 

2..0 Dobles con O'bligaclón de devolver títulos de la misma 
especie. 

3.° Opciones de compra o venta del duplo de la operación 
contratada en firme. 

4.° Operaciones con prima. 
5.0 Opciones de comprar o vender alternativamente hasta 

el duplo de la operación base . 
6.0 Opciones de compra o venta hasta el quintuplo de la 

operación contratada en firme; y 
7.° Opciones de comprar o vender alternativamente ha.sta 

el quíntuplo del contrato base. 

Art. 82. La.s operaciones a plazo podrán ser en firme o con
dicionales. 

Art. 83. Son operaciones en firme aquellas en que compra.
dor y vendedor quedan definitivamente obligados y, por lo tanto, 
el plazo fijado. para su vencimiento y las condiciones del contra
toson inalterables, liqUidándose la operación en la fecha con~ 
venida. 

• No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, el Ministro 
de Hacienda, por su propia iniciativa o a propuesta. de la. 
Junta.s Sindicales, podrá disponer discrecionalmente y en vista. 
de la condiciones del mercado, que toda.s o algunas de las 
operaciones a plazo en firme lo sean a voluntad a. partir del 
momento de adoptar tal decisión. 

Art. a.. Son operaciones condiclonales aquellas en que una 
de las partes se reserva. el derechO' a modificar alguna de sus 
condiciones, mediante el pago de una compensación de acuerao. 
con su naturaleza. \ 

Art. 85. En la.s operaciones condicionales «con opción», el 
comprador o vendedor, mediante una diferencia de cambio a 
¡U cargo respecto al cambio cotizado para el mismo valor a. 
plazo en firme, adqUiere el derecho de exigir la entrega (j la 
recepción de una cantidad de valores de la misma clase, igUa.1 
o múltiple en número a los que son objeto de la. operación 
inicial. 

Art. 86. Son operaciones «con prima» aquellas condiciona
les en que el tomador de la prima puede abandonar el contra
to en cualquiera de la.s sesiones de Bolsa mediante el abono del 
Importe de la misma. 

Art. 87. Son operaciones «a voluntad» aquellas condiciona
les en que el compra.d.or o vendedor quedan definitivamente 
Obligados, reservándose el derecho de liquidar en cualquier día 
de los que median hasta el plazo convenido, pero debiendo avisar 
con veinticuatro horas de anticipación. -

Art. 88. Las opera.ciones , que se realicen durante el trans
curso de un mes no podrán ser a. plazo mayor que hasta. el 
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fin del mismo, salvo las concertadaS a partir del dia 20. que 
podrán s.erlo a fin de mes próximo. 

Art. 89. Los derechos políticos de los ' títulos-valores objeto 
de operaciones a plazo sólo podrán ser ejercitados por quien. 
siendo tenedor de los mismos acredite su propiedad. 

Art. 90. Los derechos económicos serán de cuenta y pr<r 
vecho del comprador de los titulas-valores desde el día que rea.
lizó la compra, de acuerdo con lo establecido en el .artículo 62. 
La prima de asistencia a las Juntas generales se considerará 
en todo caso como un derecho económico. 

Art. 91. Los derechos de suscripción de nuevos titulos-val<r 
res que acuerden las compañías emisoras corresponderán igual
mente al comprador desde el día que concertó la operación. 
Las Juntas Sindicales determinarán el procedimiento de liquida
ción de estos derechos econólÍ1i.cos. 

Art. 92 Convenida cada operación, el Agente de Cambio 
y Bolsa que hubiere intervenido en ella como vendedor la pu
blicará en una nota firmada. que, una vez firmada también 
por el Agente comprador, será entregada a la Junta Sindical 
para su publicación, archivo y custodia. 

Art. 93. 'La Junta Sindical conservará debidamente ordena
das y numeradas las notas de pUblicación para que puedan ser 
consultadas, siempre que fuere ' necesario, por un plazo de tres 
años a partir de su fecha. 

Art. 94. Los Agentes de Cambio y Bolsa harán constar tooas 
las condiciones de las operaciones a plazo en que intervengan, 
extendiendo póliza de las mismas, por triplicado: la nrimera, 
a utilidad de su comitente, cuya conformidad recabará en la 
.iegunda, y la tercera o terceras, para el Agente o Agentes COD 
quienes haya cruzado la, operación. 

En la primera de dichas pólizas el Agente nará constar el 
nUmero de la pUblicación correspondiente ' a la operación de re
feren"a, extremo que, en caso de omisión, deberá exigir el co
mitente para la más eficaz ga.rantía de sus derechos. 

Art. 95. Para hacer efectiva la solidaridad a que se refiere 
el articulo 1'38 será pl:eciso que figure en la póliza el nUmero 
de la publicación. 

Art. 96. La contestación de las operaciones «con opción, '1 
«con prima» se hará antes de comenzar la sesión de Bolsa que 
preceda a su vencimiento. 

Para hacer constar en tiempo hábil la petición o entrega de 
papel contratado a plazo y «a voluntad», el Agente de Cambib 
'! Bolsa lo comunicará al otro Agente contratante o, en su de
fecto, al miembro de la Junta Sindical que ésta designe. 

Apartado 2 o Régimen de corbertura3 

Art. 97. La realizacIón de cualquier operaCión a plazo de
terminará la necesaria prOvisión de fondos o cobertura, de 
acuerdo con el régimen que se haya establecido por la Junta 
Sindical de cada Bolsa. 

Art. 98. Sólo serán aptos para la constitución de coberturas 
la. Deuda del Estado .0 del Tesoro y los títulos admitidos a co
tización oficial que determine la correspondiente Junta Sindi
cal, los cuales se entregarán con orden irrevocable de venta a 
b,yor de la misma. 

Art. 99. Las coberturas mínimas que se establecerán según 
~"clase de valores objeto 'de la operación serán las siguientes: 

Fondos públicos, quince por ciento como sigue: 

a) Cinco por ciento de la pOSición en efectivo y además al
ternativamente. 
'.i 'b) Diez por ciento en efectivo, o doce coma cincuenta por 

ciento en Deuda del Estado o del Tesoro, o diecisiete coma 
cincuena por ciento en otros valores. 

Otros valores, treinta por ciento cómo sigue: 

,. ' a) Diez por ciento de la posición en efectivo y ademM a.l
t«nativamente. 

'. 1:» Veinte por ciento en efeCtivo, o veinticinco por ciento 
en Deuda del Estado o del Tesoro, o treinta. y cinco por ciento 
en otros valores. 

, Moneda extránjera, quince por ciento como sii1le: 

Quince por ciento en efectivo, o veinte por ciento el'l Deuda 
del Estado o del Tesoro. 

El Ministro de Hacienda podrá aumentar los coeficientes mi
nim,os anteriormente señalados cuando así convenga a las orien. 
taciones de polltica económica propias de su competencia. 

No obstánte, las Juntas Smdicales podrán en casos de rec<r
aOCidaurgencia aumentar discrecionalmente los referidos coefi-

cientes mílllmos, dando cuenta mmediata de esta medida al 
Ministro de Hacienda. ' 

Art. 100. A los efectos d.el cálculo del importe efectivo de 
las garantías, los valores del Estado serán computados por un 
so por 100 de su qltimo cambio al contado y por un 60 por 100 
de los demás ' valores 

Art. 101. Los valores reclpídos como cobertura podrán ser 
propiedad qel 'comitente o 'de cercera persona, pero en todo caso 
irán acompañados de la autorización de su propietario, para 
que' Junta Sindical pueda proceder a su venta en eleaso 
de tener que hacer efectiva la garantía. 

Art. 102. Las cll-berturas depositadas en poder de la Junta 
Sindical serán irreivindicables si consistieren en valores, y tanto 
si son en valores como en efectivo, no podrán ser embargadas 
o retenidas por autoridad o Tribunal alguno, si no en cuanto 
al sobrante que restara después de liquidadas en S1.\ día las 
operaciones de que respondan y se hallaren pendientes en el m<r
mento del embargo o retención. 

Art. 100. El documento 8uscrito por el comitente y, en su 
caso, por el tercer propietario de los titulos, e intervenido por el 
Agente de Cambio y Bolsa para hacer constar el detalle de lo.s 
valores que el primero entrega en cobertura de operaciones a 
plazo, constituirá, en todo caso, una garantía a favor de la 
Junta Sindical, afecta al buen fin de dichas operaciones. 

Art. 104. Todas las coberturas quedarán en poder de la 
Junta Sindical, haciéndose constar el número de orden del 
comitente a que se refieren . 

Art. 105. La Junta Sindical abrirá una cuenta a cada Agen
te de Cambio y Bolsa, donde consten las coberturas que lleve 
entregadas en cada valor 

Art. 106. La Junta Sindical expedirá justificante por du
plicadO acreditativo de las coberturas que reciba, uno de cUYOl 
ejemplares deberá ser entregado por el Agente de Cambio y Bolsa. 
a su comitente, constando en el mismo el nUmero' de orden 
del propio comitente y el nombre del Agente que hizo la en
trega. 

Art. 107. Las operaciones con prima determinarán la. nece
sidad de la entrega de la misma, en efectivo, a la Junta. Sin
dical. 

Si llegado el día de la contestación no entregara el importe 
de una operación o los títulos, el Agente mediador deberá oPtar 
por hacer firme la operación ' o por el abandono de la prima.. 

Art. 108. El comitente que entregase el importe de la ope
ración, si fuese comprador o los títulos contratados, si fuese 
vendedor, estará exento de reponer diferencias en las !iquida.
ciones provisionales. 

~rt. 109. Antes de iniciarse la sesión sigUiente, se puntearáJl 
por los Agentes de Cambio 1 Bolsa o, en su defecto '1 bajo .su 
reSponsabilidad, por sus empleados, todas las operaciones a plazo 
concertadas, en la forma, tiempo y lugar que.señale la Junta 
Sindical. 

Art. HO. Será obligatorio para los Agentes de Cambio 7 
Bolsa exigir a sus comitentes tanto las ·coberturas como 1u 
diferencias que hayan de entregar por las liquidaciones provi
sionales, aunqUe tengan saldos favorables en las de otro.s vál<r
res, considerándose incurso entre los casos de competencia 1lfclta 
el incumplimiento de este precepto. 

Caso de no obtener dichas coberturas, en el plazo Improrro
!8Ible acordado para su entrega, el Agente de Cambio y Bo14a, 
poniéndolo previamente en conocimiento de la Junta Sindical, 
liqUidará la posición de su cliente, obteniendo de la misma 1& 
correspondiente certificación, que comprenderá todos los por
menores referentes a los cambios iniciales de la operación)' • 
los 'que se hubieran realizado, para poder con , ello enta.blar 
ante los Tribunales de Justicia las reclamaciones que en de
recho procedan. 

Apartado 3.° De las liquidaciones provfsfonale, 

Art. 111. Se establecen llquidaciones prOvisionales para laa 
operaciones a. plazo en firme, las cuales tendrán efecto siemPre 
que haya una oscilación en alza. o baja del 2 por 100 en valorea 
públicos '! del 5 por 100 en valores privados. 

El cambio que se tomará como base será el mM alto 1 el 
más bajo de las operaciones concertadas, tanto aplazo como 
al contado. . 

El mismo dia. en que se produzca. la oscilaciÓll .se pUblicar' 
el anuncio de la. liquidaCión provisional en el «Bolet1n de Cotiza. 
ción Oficial». ' . 

Sin perjUicio de lo anteriormente dispuesto, la Junta. Sin
dical podrá establecer discrecion~lmente liquidaciones provla1o
nales, publicándolo previamente en el «Boletín de Cotizació. 
9ficia.lt y en la Sala de, Opera.cíones. . , 
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Ar,t. 112. La ' confrontaciOn de saldos se celebrará al dia sl
cu1ente del anuncio en el «Boletín de Cotización Oficiallt. en 
Vista: de las liquidaciones que con los mismos requisitos exigi
dos para la general de fin de mes, presentarán ante la Junta 
Sindical, los Agentes de Call1bio y Bolsa a la hora que ésta de
termine. 

La. entrega de las diferenclas producidas en .as liquidaciones 
provisionales se realizará en efectivo el día sigUiente hábil al de 
la. confrontación de saldos, y a la misma hora señalada para 
ésta. 

Las diferenciaS entregadas por liquidaciones provisionales 
no serán devueltas hasta pr-dCticarse la liqtlidación general de 
fin de mes ' a que correspondan, sea cualquier"a la oscilación que 
se produzca posteriormente. 

Art. 1'l3. La falta de presentación de las liquidaciones proVl
aionales en el día y hora acordados y las equivocaciones que 
por su repetición demuestren, a juicio de la Junta Sindical, falta 
de celo, serán castigadas con multas ha.¡ta de 50.000 pesetas. 

Art. H4. El Agente de Cambio y Bolsa que deje de f'ntrega,t 
los saldos en el plazo acordado será suspendido provisionalmen
te en el ejercicio del cargo. y realizada la parte de sus fianzll.5 
que sea necesaria para efectuar el pago de las diferencias sea 
cual fuere la clase de valores de que se trate. 

El Agente suspendido provisionalmente que en el plazo de 
veinte días, a contar desde aquel en que debió entregar las 
diferencias, no reponga la parte de fianza ejecutada será so
metido a expediente, y si procediera, causará baja definitiva, 
debiendo quedar hasta la resolución del 'expediente en situa.
ción de suspendido en el ejercicio de la función. 

Tanto la suspensión provisional como la incoación del ex· 
pediente se decretarán por la Junta Sindical, la que deberá dar 
cuenta al Ministerio de Hacienda en el plazo de cuarenta y 
ocho. horas. a partir del día en que adopte el correspondiente 
~uerdo. 

Apartado 4.° De la liquidactón general en fin de mes 

Art. 115. ' La Junta Sindical, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 105 del Código de Comercio, es la encargada de 
praéticar la liquidación general de fin de mes y fijar el tipo 
de las operaciones a plazo, tomando por base el cambio medio 
de la cotización del último día hÁbil del mes o del anterior en 
que hubo cotización. 

Dicho cambio, tipo medio diario de las operaCIOnes a. pla.zo, 
Si laS hubiere, y si no de contado, fijado por la Junta Sindical, 
lerá regulador para efectuar las dobles y las compensaciones 
Que puedan hacer los Agentes entre si. . 

Art. 116, Para cumplimiento de lo . dispuesto en el artícu
lo 105 del Código de Comercio y en el anterior de este Regla' 
m,ento, los Agentes de Cambio y Bolsa presentarán a la Junta 
Sindical el correspondiente estado de l1quidación de operaciones 
& plazo que tengan intervenidas en la mañana del día sigUiente 
hábiL al de la última reunión de Bolsa del mes, entrega que se 
efectua.rá en el local de 1:1. Junta Sindical a la hora que ésta 
teñale. 

Art. 117. Las liquidaciones Se presentarán en los modelos 
adoptados por la Junta Slndical, fechadas y firmadas por los 
Agentés interesados, Indicando en la parte superior la liquida
ción o vencimiento a que correspondan las operaciones. 

En las liquidaciones se expresará la clase de valor., capiteJ 
DomineJ, nonibres de los Agentes compradores y vendedores. el 
efectivo y las cantidades a cobrar y pa.¡ar. cerrando las mismas 
con los saldos que resulten. 

Art. H8. La Junta Sindical, una vez en su poder los estados 
de liquidación, realizará por medio de sus liquidadores las ope
raciones necesarias para determinar los saldos en efectivo y va
lores que en defi,)litiva resulten. 

, Art. 119. Es, obligatoria para los Acentea de Cambio y Bolsa 
la. 8.'!Íistenc!a a la confrontación de saldos, la, cueJ tendrá lugar 
a las horas y en el loca.! que se fijen por la Junta Sindical. 

La. asistencia a estos actos podrá delegarse en dependientes 
debidamente lIiutorizados para ello. ' 

La. falta de asistencia, como los errores en las liquidaciones 
que denoten, a. jUicio de la Junta Sindical, falta de celo, serán 
castigados con multa hasta. de 50.000 pesetas. 

' Art. 120. La. liqUidación eeneral de fin de mes se practicari 
el segUndo día hábil del mes siguiente, a la hora. y en el local 
que ·la Junta Sindical desjgne, donde deberán ser entl-e¡ad08 
por 108 Agentes de Camblo y Bolsa el efectivo y el papel que 
resulte de la misma. 

Art. 1201. Para llevar a término la. liquidación ceneral se 
establecen las siguientes reglas, susceptibles de modificación, 
siempre que así 10 acuerde la Junta Sindical, si determinadas 
ctr<:UIU!tancias lo aconsejP: 

La Los saldos de veJores y efectivo se entregarán el segundo 
día hábil del mes, a la Junta SindiceJ. en el local y horas de· 
signados por la misma. 

2.& Los veJores del Estado deben ir separados en grupos de 
50.000 ' pesetas nominales, y todos los demás en' grupos de 25 tí· 
túlos, o en la cantidad mínima por que se hagan las oper~ 
cionesa plazo. de acuerdo con lo que al respecto tenga seña
lado el Ministro de Hacienda y siempre acompafiados de una. 
nota de intervención debidamente firmada. . 

3.a Se admitirán como valores o efectivo, respectivamente, 
los recibos que la Junta Sindical tenga eXpedidos por cobertu
ras que obren en su poder. 

4.° También se admitiran como efectivo los recibos que la 
J\lnta Sindical tenga expedidos por el pag') de diferencias en 
las liquidaciones provisionales acord·adas respecto a la liquid&
ción que se efectúa. 

5.· La recogida de valores y efectivo tendrán lugar cuando la 
Junta Sindical dé por corriente la liquidación, lo que deberá 
efectuar tan pronto como le hayan sido entregados todos los sal
dos de papel y dinero y como máximo en el tercer día hábil 
del mes; y . 

6.· Si al término de las horas fijadas por la Junta SindIcal 
no se hubiera entregado por alguno de los Agentes de Cambio 
y Bolsa el saldo de valores o efectivo que debieron entregar, se 
dará la liqUidación por corrIente. eliminando las partidas que 
se refieran a tal Agente . 

Art. 122. Cuando un Agente de Cambio y Bolsa resulte mo· 
roso en la liquidación general de fin de mes por no haber en
tregado los saldos de efectivo o valores a las horas fijadas, la 
Junta Sindical se hará cargo de las partidas que deban entre
garle los demás interesados en la liqUidación general, para apli. 
carlas, en caso necesario, conjuntamente con sus fianzas " loS 
acreedores que resulten de dicha liqUidación. 

Art. HZ'3. Por excepción, y cuando circunstancias especiali· 
sima.s lo aconsejen, podrá la Junta Sindical prorrogar por vein
ticuatro horas la liquidación general de fin de mes, adoptando 
con carácter obligatorio para los Agentes de Cambio y Bolsa 
cuantas medidas. estime convenientes para garantizar la misma 

Art. 124. El AgE!Úte de Cambio y Bolsa moroso será suspen
dido en el acto por la Junta Sindical en el ejercicio del cargo, 
y "si transcurridos veinte día.!' 110 cumple todas sus obligaciones. 
sin que qUede ninguna reclamación pendiente contra él ni re
ponga las fianzas, será sometido a expediel)te, y si procediera., 
causará baja definitiva del cargo. quedando suspendido del 
mismo en tanto no se sustancie el expediente. 

Tanto la suspensión en el ejercicio del .::argo como la incoa
ción de expediente serán .comunicadas al Ministerio de Hacienda 
por la Junta Sindical en el término de cuarenta y ocho horas, 
a. contar de la fecha en que Sf! adopte el correspondiente acuerdo. 

Apartado 5.0 De las doble3 

Art. 125. Las operaciones de dobles consisten en la compra 
al contado o a plazos de valores al portador y en la reventa si
multánea a plazo ya. . preCio determinado a. la misma persona 
de títulos de la. misma especie. ' . ') 

La. tradición real de los t.!tulos dados en doble es necesatia 
para. la. validez del contrato Su propiedad se trasfiere al com
prador, qUien qUeda obligado a devolver otros de la misma es· 
pecie, excepto cuando se haya hecho constar en las pÓlizas que 
la propiedad de los mismos títulos, cuya numeración se expre
la, sigue /liendo del vendedor-comprador al plazo fijado. ' 

Art. 126. Las operaciones de doble se podrán realizar sola
mente sobre los valores de cotización calificada que determine 
el Ministro de Hacienda, cuya relación se dará a conocer al 
público por · anuncio en los locales de la Bolsa y en el .. Boletín 
de Cotización Ofiéial, . '. 

Estas operaciones podrán renovarse por uno o por vario., 
plazos sucesivos, pero sin perder su característica y con expe
dición de nuevas pólizas y abono de corretajes. 

Art. 1Z¡. Estas operaciones estarán sometidas en cuanto les 
sea aplicable ' al régimen acordado para ras demás operaciones 
a plazo, tat'lto .m 10 que respecta a constitución de cobertura, 
pago de diferencias por l1quidaciones prOVisionales como a su 
realización caso de no obtenerlas. 

Art. 128. Sin perjUicio ae las coberturas que acuerde la. 
Junta. Sindical y de los saldos a pagar por diferencias, la parte 
contratante que solicita el numerario depOSitará previamente 
en poder de aquélla la cobertura que se haya 11.iado por el Mi
nistro de Hacienda, y que se dará a conocer al pÚblico por 
anuncios en los locales de la. Bolsa y en el «Boletín de Cotlsa
CiÓ11 O1'1cialJ. 



B. O. del E.-. Núm. 168 15 julio 1967 10017 

Art. 129. Las dobles serán de 1M tres clases siguiente.!!: 

1." Compra al contado y venta a plazo de fin de mes o fin 
del próximo. 

. 2." Compra a fin de mes corriente y venta a fin del próximo. 
3.- . Compra 11.1 contado y venta. a un plazo determinado de 

días. 
Las dos primeras clases serán objeto de liquidación en la. que 

con .carácter ,eneral se realice a fin de mes a que correspoll
dan; la tercera se liquidará el día convenido en el contrato 
IlQmpoperación al contado según las reglas acordadas por la 
Junta Sindical para esta clase de operaciones. 

La entrega de títulos de las modalidades primera y tercera 
se efectuará dentro de los dos días hábiles siguientes al de su 
contratación. 

. ·:Art. 130. La.s dobles de contado a. fin de mes o a. fin del 
próximo a que se refiere el número 1 del artículo anterior 'le 
podrán contratar a diario por un plazo que no exceda del fin 
del mes o desde el dia veinte a fin del pcóximo. 

Las dobles de fin corriente a fin del próximo reseñadas en 
el número 2 del artículo a.nterior solamente se concertará,n los 
cinco últimos días hábiles de fin de mes, sin poder eXl'eder l'l 

plazo del próximo mes. · 
, Lás dobles a · plazo determinado de días consignada.s en el 

Jlúmero 3 del a.rtículo anterior no podrán exceder del de 30, 
pero podrán rea.Jizarse en todas las sesiones que !re celebren en 
Bolsa. 

Art. 131. En ·111. operación de doble. el Agente mediador ex
tenderá al comprador-vendedor a plazo póliza a su favor de 
operación al contado de los títulos-valores. que conservará ·mien
tras dure su posición y le facultará : 

a) Para la reivindicación de los títulos, en los casos de 
robo, hurto o extravío. 

b) Pa.ra el ejercicio de los derechos políticos ·.ínherentes a 
dichos títulos, cuya representación podrá ostentaa- en las Juntas 
cenerales de las entidades emisora·, 

Los derechos económicos de los propios valores doblados. &sl 
como los derechos de suscripción de nuevos títulos según las 
normas que acuerden las Soeiedade~ emisoras, serán de cuenta 
'i i?rovecho del vendedOr-comprador y se liquidarán unos · y otroll 
&eglÍIl disponen los artículos ó7. 87 Y 88 de este Reglamento . 

. Art. 132. Las operaciones de dobles se concertarán tenien
Uo en cuenta la situación del mercado y se cotizarán al cambio 
fijadoPQr la Junta Sindical. publicándose en ¡os modelos qti!' 
aquélla tenga adoptados para las tres clases en que se dividen.. 

Las pólizas que se extenderán serán las denominadas de do
l/Iles,. empleándose las de cont ado al recoger los valores. 

Art. 133. Los Agentes de Cambio y Bolsa que por cuenta 
de sus comitentes deseen emplear o solicitar fondos en doble~ 
iI. un plazo determinado de días se dirigirán a · la Junta. Sindical 
expresando la cant idad, clase de valores, tipo de interés y plazo 
de dias, con la.s condiciones distintas respecto al tipo dI' inte
rés, según la clase de valores y el plazo que estimen conv,,
niente . 

. .. La Junta Sindical · llevará un libro l'eiistro especial para esta 
clase de dobles donde irá anot ando, por riguroso orden de en
trada, las solicitudes que se le diri.lan y en el que consten, con 

. clar:dad y distinción, todos los 'pormenores referentes & clase~ 
de valores, intereses y plaZos. 

Art . 134. La prelación para realizar las operaciones a qUE' 
se refiere el artículo anterior se acomodará a las siiUientes re
glas: 

1.3. Valores del Estado, ot~·os fondos públicos y valores in· 
dustriales o mercantiles. 

2.& Menor tipo de interés. 
3.& Plazo,. computado de menor a mayor. 
4.& Orden de entrada de la solicitud. 

La · Junta Sindical resolverá en caso de dudall sio ulterior 
apélación. . 

Art. 135. . Todos los dias y en el local de la Bolsa. se expon
drán al público las ofertas y demanó.as de las operaciones a que 
se refiere el artículo 133 que obren en poder de la Junta Sindi
cal, y que a juicio de la misma estén dentro de las condiciones 
normales de mercado. 

Art, 13{/. Todas las coberturas que se entreguen al iniciarse 
la operación, así como los saldos satisfechos por diferencias en 
las liquidaciones provisionales estarán exclusivamente afectar. 
a las resultas de estas mismas operaciones. sin que pueda dis
poll.el'se de ellas antes del vencimiento por el cual se concer
taron. 

Apartado 6.° De las reclarrwciones prYT' incumplimiento de l~ 
obligaciones señalCUÜls para la contratación a plazo 

Art. 137. El Agente de Cambio y Bolsa que incumpUe~ 
sus compromisos será suspendido inmediatamente por la. Junta 
Sindical en el ejercicio de su cargo, publiCada su suspensión en 
el Boletín de Cotización Oficial de Bolsa y en la Sala de Con
tratación. y realizada. por dicha: Junta la parte de sus fianzu 
que sea necesaria para atender sus descubiertos Del procedente 
acuerdo se dará cuenta al Ministerio de Hacienda. dentro de 
las cuarenta y ocho horas s~ientes a su adopCión. 

La Junt a Sindical deSignará a uno de sus miembro~ para 
que : 

a) Se haga cargo de toda Ya documentación y gara.ntla.s del 
Agente de Cam'bio y Bolsa moroso. -

bl Proceda a liquidar las operaciones de los comitentes 1n
cursos en mora, si los hubiere, cuyas coberturas serán también 
liquidadas. de precisarse. por la Junta Sindical. 

el Previo acuerdo con los comitentes proceda a üquidar 5W! 
respectivas pOSiciones o a transferirlas a otro Agente de Cambio 
y Bolsa. 

Art. 138. Si despues de las medidas señaladas en 108 articu
los. anteriores quedase algún descubierto a favor de comitentes 
o de otros Agentes de Cambio y Bolsa, será satisfecho por la. 
totalidad de los Agentes . del Colegio respectivo. ha.sta el límite 
de la. fianza supletoria constituída ·a dicho fin, con carácter .0-
lidario. 

CAPITULO VII 

Normas de contratación 

. Art. 139. El Agente de Cambio y Bolsa requerido pa.ra. in
~rven1r en una operaCión de Bolsa al contado, no podrá negar
se a ello. pero tendrá derecho, antes de toda negociaclón. a 
eXigir al requirente, bien a iniciativa propia, bien por acuerdo 
de la Junta Sindical. además de la orden por escrito. los efectos 
objeto de ésta o los fondos destinados a pagar su impor~ 

Art. 140. En las operaciones a plazo, el Agente antes de mi
ciarlas podrá exigir la entrega de las coberturas que estime con
venientes y en todo caso exigirá como minimo las que procedan 
de acuerdo con este Reglainento y, en su momento, la del efee
!'ivo correspondiente para el pago de las diferencias que puedan 
;>roducirse por liquidaciones provisionales. 

Art. 141. En las operaciones citadas en los dos artiCulO!> an
teriores exigirá que se le acredit e la identidad y capacidad legal 
del requirente y se le den cuantas otras garantías estiJnf' nece
sarias con arreglo a derecho. 

La falt a de cumplimiento por parte del dador de la orcien 
de lo anteriormente establecido exime al Agente de Cambio ., 
Bolsa de aceptar la operación de contado y le faculta, en las 
a plazo, pa,ra liquidar la posición en la forma que prevé est.e 
Re¡lamento. 

Ningún Agente de Cambio y Bolsa podrá aceptar operaclO
nes por cuenta de clientes que no hubieren entre~ado a otro 
Agente las garantlas que se determinan en este artículo · cuando 
hubiesen sido requeridos para ello 

Art, 142. La determinación del cambio en toda operación d(\ 
Bolsa se hará en régimen de mercado sin que puedan formularse 
ofertas a cambio más alto ni demandas a ca.mbio más bajo que 
otras establecidas en aquel momento. 

Art. 143. Los Agentes de Cambio y Bolsa al proponer cual
quier operación. bien sea de contado o a plazo, lo harán en VOlo 

alta, con la salvedad a que se hace referencia en los IiJ'ticu
los 146 y 158 de este Re~lamento, manifestando: 

a) , Clase de valor. 
b.l Ca.ntidad. 
el Condiciones. 
d ) Cambio. 

Art. 144. En la proposic1ón de operaciones por lo general 
será el Agente de Cambio y Bolsa vendedor el que manifiest.e 
primero su oferta. . 

Art. 145. El Agente de Cambio .v Bolsa oferente o so:1citan
te de un valor se entiende que lo hace en cantidad mínima. de 
50.000 pesetas nominales en efectos públicos o 25 títulos, o :l5.000 
pesetas efectivas en valores privados, salvo que indique expresa
mente la cantidad o el número que ofrece o solicita. 

Art. 146. El Agente de Cambio y Bolsa oferente o sol1cita.nte 
de un valor tiene la ObligaCión de aceptar con c8l'ácter firme la 
operación si otro A~nte cierra la oferta o solicitud hecha. 



1001~ 15 julio .1967 B. O. del E.-· . Núm. <168 

Siempre que la operación sea al menos por las cantidades mini
mas sedaladas en el articulo anterior. 

Art. 147. Cuando la propuesta de un Agente de Cambio y 
Bol~a, realizada c;le acuerdo con las normas señaladas en los 
articulos anteriores, sea aceptada por otro Agente. el camblt;> 
resultante será. registrado inmediatamente para su constancia 
siempre que se cumplan ade~ás las condiciones . siguientes: 

l.--Para que el cambio de apertura modifique el preceqente 
en cualquier clase de valor, será necesario que se contrau:- una 
cuantía mínima de 5O.000 pesetas nominales en fondos pÚblicos 
o de 25 titulos en valores privados. . 

2 . ....;,Para modificar en el transcurso de la sesiói\ el cambio dt' 
apertura en cualquier valor se requerirá que las partida/! con
tra.tadas lo sean como mínimo de; 5O.000 pesetas nominales ~n 
fondos públicos o de 25 títulos en valorEls privadQs. 

3.-Las partidas inferiores a lo previSto en los párrafos an
teriores no podrán modificar los cambios re¡¡istrados en la pro
pia sesión y, si no los hubiere en ésta, el último precedente. 

4.-Las Juntas Sindicales quedan facultadas pl!;t'a fi.lar limi
tes distintos a los anteriormente señalados cuando asl lo acon
sejen las circunstancias del mercado o de algún valor deter
minado, dando cuenta razonada al Ministerio de Hacienda de 
la decisión adoptada. -

Art. 148. Con carácter general, los cambios de los títuloS. 
valores deberán ser expresados en tanto por ciento, salvo que 
por razones determinadas acuerden indicarlos en pesetas . por 
titulo las Juntas Sindicales. ' 

Art. 149. En las operaciones al contooo, las variaciones mi
nimas en los cambios serán: 

a) 'En fondos pÚblicos emitidos por el Estll.do español no po
drán alterarse en cantidades inferiores a 0,05 por 100. 

b) En los restantes valores públicos y en los privados, tanto 
de renta fija como variable. no podrán alterarse en cantidades 
1nferiores a 0,25 por 100. 

c) Los cambios de derechos de suscripción tampoco podrán 
a.lterl!;t'se en cantidades inferiores a 0,25 pesetas, y 

d) Los de moneda extranjera se podrán hacer en cua.lquier 
fracción de peseta. 

Art. lOO, En las operaciones a plazo las variaciones m1nimas 
de los cambios serán las mismas que las establecidas en los 
apartados a) y d) del artículo anterior. En las relativas al 
apartado b) del mismo artículo, la variación mínima será del 
0,125 por 100. 

Art. 151.40 Las alzas o bajas registradas en los cambios de la 
sesión no . podrán representar diferencias superiores a las que 
se fijen por el Ministerio de Hacienda a propuesta de la Junta 
Sin<1i.cal. 

Art. 152 Cuando después de aplicados Jos coeficientes o mé
todos puestos en vigor en virtud de lo previsto en los artículos 
anteriores persista una contracción excepcional en la oferta 
o en la demanda de un valor determinado, la Junta Sindica' 
toml!;t'á las medidas procedentes al efecto, sin que puedan rea· 
lizarse operaciones ni aplicaciones si no se llega a cubrir. 1\) 

menos, un 20 por 100 de una u otra. 
. Art. 153. Cuando un Agente de Cambio y Bolsa dese", deja!' 

consta.ncia de su poSición compradora o vendedora en un valor 
determinado con carácter vinculante para él hasta una hora 
antes de la' apertura de la sesión siguiente, lo pondrá por es
crito en ronocimiento de la Junta Sindical expresando clase de 
valor, cantidad que ofrece o demanda, que no podrá ser infe
rior a 150.000 pesetas efectivas, Y cambio a que lo hace. cuya/! 
circunstancias se harán constar en el acta de cotización y sé 
publicarán en el «Boletín de Cotización Oficial». Dicha clfr!!. 
podrá ser modüicada por el Ministerio de Hacienda. 

Los Agentes a quienes pueda interesar la oferta o demll.nda 
pUbllcadós en estll. forma se dirigirán a la Junta Sindical, que 
procederá a concertar las operaciones correspondientes. por ri
¡uroso orden de recepción, pUblicándose las operacionesasi 
concertadas como precedentes en la siguiente acta de cotiza
ción 

Art. 154. Las Juntas Sindicales podrán establecer el régimen 
o procedimiento que se ha de seguir en los casos de ofertas o 
demandas excepcionales, tanto por la cuantía de los títulos como 
por la. finalidad social de la propuesta. y en los casos previstos 
en el artículo 12 de la Ley <le 26 de diciembre de 1958 v en fll 
articulo 12 del Decreto-ley 7/1964 del 30 de abriL 

Art. 155 Los Agentes, de Cambio y Bolsa al efectuar sus ope
raciones se ajustarán al curso de los cambios, no pudiénc;lose rea
.lfza.r aplicaciones a cambio distintos del tlltimo cotizado. a me-

nos que durante el ,horario oficial se demuestre de una mll.nera 
lndubita.ble, ante un miembro de la Junta Sindical, que no exis
te oferta o demanda más favorable. 
. Art. 156. En el acto de la cotización se fijarán los camblo!! 
para las operaciones o aplicaCiones sobre valores admitidos a la 
cotización oficial.que no hayan sido objeto de contrataciQn du
rante la reuniQn de Bolsa. Dicho cambio tendrá carácter único 

Art. 157. La pUblicación de operaciones concertadas fuera 
de las horas oficiales se hará durante la primera media hora 
oficial de la sesión de Bolsa siguiente al día en que fueron 
efectuada¡¡. 

En ningún caso se admitirán publicaciones que no se ajustel1 
a lo preceptuado en los artículos anteriores. 

Estas Qperaciones, si tuviesen lugar, como las que se realicen 
en el · Intermedio de ·una, a otra sesión de Bolsa. figurarán en 
una casilla, en el Acta y en el «Boletín de Cotización Oficial». 
que se denominará de -«Cambios precedentes». 

Art. 158. El Ministro de Hacienda. previo informe del Con
sejo Superior de Bolsas, a propuesta de cualquier Junta Sindical 
podrá establecer, con carácter general o aplicables tan SÓlo 
a alguna Bolsa, sistemas de contratación y de fijación de cam
bios distintos del de viva voz, cuando las circunstancias asi lo 
aconsejen. . 

Art. 159.. Las Juntas Sindicales quedan autorizadas para inl'
talar servicios mecánicos de publicación de cambios y pan es
tablecer conexIones al exterIor, al objeto de que tales publica
ciones puedan tener la más rápida y efic!J,Z difusión. 

Dichas conexiones serán discrecionales de cada Jun'!\ Sin
dical, así como también el régimen económico de las mismas. 

Solamente tendrá caráct.er oficial el Acta de Cotización y -al 
respectivo Boletín de Cotización. 

Art. 160 Las Juntas Sindicales podráñ organizar ba.io su 
autoridad y dirección sistemas de compensación multilatera,l de 
saldos en efectivo en las liquidaciones de r.ontado, en las pro
visionales y en las generales de fin de mes, en las que obliga
toriamente participarán los Agentes de Cambio y Bolsa del 
Colegio. . 

Art. 161. Las operaciones sobre valores no admitidos a la 
cotizcación oficial realizadas entre dos Agentes <le Cambio y 
Bolsa, que actúen cada uno como mediador de su respectivo 
comitente, tanto si se realizan en Bolsa como fuera de ella, se 
ha,rán ai precio que re9Ulte del libre juego . de la oferta y la de
manda,notificando los Agentes las correspondientes operacio
nes con expresión del precio contratado, que la Junta Sindical 
podrá disponer se haga público para 2'eneral conocimiento. 

Art. 162. Las operaciones de aplicación sobre valores no ad
mitidos a la cotización oficial se harán al precio que conven
gan comprador y vendedor, circllnstancia ésta que se hará cons
tar expresamente en los correspondientes documentos en que 
la operación se formailce. notificando los Agentes estas operaci')
nes .3. la Junta Sindical, con expresión del precio convenido para 
constancia de la misma. . 

Art. 163. La. Junta . Sindical podra .. autorizar operaciones 
efectu~as con diferencias distintas a las previstas en los ar
ticulos 149 al 155 en valores admitidos a cotización oficial cuan
do así lo justifique la importancia de su cuantia. 

Art. 164. Todos los impuestos, tasas y arbitrios que deven
guen las ot>€raciones de Bolsa serán de cuenta de los comitentes 
de los Al{entes mediadores . 

CAPITULO VIII 

Reclamaciones por incumplimiento de operaciones bursátiles 

Art. 161>. Cuando un Agente de Cambio y Bolsa demorase 
el cumplimiento de lo convenido en una transacción de contado. 
el perjudicado por la demora podrá optar entre la exigencia del 
cumplimiento de la operación o por el abandono de la misma. de
nunciando previamente a la Junta Sindical. 

En caso de exigirse su cumplimiento presentarán los hite
resados a la Junta Sindical los valores no recogidos o el importe 
en efectivo de los valores no entregooos, y dicha Junta Sindical, 
a la vista de los documentos justificativos de la existencia de 
la operación en Bolsa, venderá o comprará, respectivamente, 
los ~alores de que se' trate por medio de uno de sus miembros 
y por cuenta del Agente cuyo comitente falte a la liquidación 
de la operación, si bien este último Agente podrá repercutir 
el perjuicio que le sea . ocasionado contra su · comitente moroso. 

En caso de optar por el a.bandono de la operaCión, el inte
resado deberá comunicarlo previamente por escrito a la Junta 
Sindical, acompañando los correspondientes justificantes, como 
minimo, veinticuatro horas antes de la última liqUidación en 
que.la operación pueda ser 'todavía liquidada de acuerdo con el 
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articulo 63 de este Reglamento, en cuyo caso la JU,tlta. Sindical 
requerirá formalmente al Agente moroso para que proceda '" 
liquidar su posición en la liquidación referida. confirmando en 
caso de incumplimiento el abandono de la operación. 

Si ninguno de los comitentes denunciara la operación o eXI
giese su cumplimiento inmediato, ésta obligará a comprador y 
vendedor hasta su liquidación definitiva, que deberá tener lugar 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 17, apartado g) del 
presente Reglamento. 

Art. 166. En las reclamaciones sobre operaciones a plazQ 
condicionales a voluntad y las que se li:quiden en la general de 
fin de mes no se podrá optaor por el abandono de la operación 
y sí sólo por su cumplimiento. 

Art. 167. En las reclamaciones contra un Agente de Cambio 
'! Bolsa por incumplimiento de operaciones a plazo incluidas en 
la. liquidación general de fin de mes a que corresponda, la Junta 
Sindical, por medio dE> uno de sus miembros. en vista de los 
documentos justificativos de la existencia de la operación que 
se le presente, comprará o venderá al plazo más corto posible el 
capltal nominal o títulos en descubierto, cargandO los quebrantos 
de liquidación al Agente mediador de la operación en mora. 

Art. 168, S~ para atender la Junta Sindical la reclamación 
contra un Agente de Cambio y Bolsa, vendedor en operaciones 
de contado, fueran insuficientes el efectivo de la operación 
reclamada y la parte de fianza disponible será potestativo en 
el reclamante limitar la compra que ha de hacer aquélla en la 
cantidad nominal de valores que fuere posible o extenderla a la 
totalidad de la operación, pero debiendo en este último caSo 
suplir el reclamante la. diferencia. necesaria hasta completar el 
precio total, obteniendo de la Junta Sindical una certificación 
que así lo acredite. 

En 'todos los demás casos en que las fianzas resulten insu
ficientes, después de hechas efectivas, la Junta Sindica! pro
veerá a los reclamante de las debidas certificaciones para que 
puedan ejercitar ante los Tribunales ' de Justicia las accione! 
a que tengan derecho contra los demás bienes que posea el 
Agente moroso. ' 

'Art. 169. Cuando las reclamaciones fuesen de Agente dI!' 
Cambio y Bolsa contra su comitente por cualquier operación 
de las previstas en este Reglamento, la. Junta Sindical com
prará o venderá los valores o efectos a que se refiere la opera
ción bajo la responsabilidad del Agente y expedirá a favor de 
éste la certificación prevista en el párrafo 3.0 del articulo 103 
del Código de Comercio. 

Art. 170. También procederá librar la certificaciÓn a qUt! 
se refiere el mencionado párrafo del citado artículo del Código 
de Comercio a favor de un Agente de Cambio y Bolsa cuando 
su comitente haya dejado de entregar los saldos prOducidos en 
liquidación de operaciones. bien sea por principal. Arancel o 
gastos. 

Art. 171. En las reclamaciones entre Agentes de Cambio y 
Bolsa, la Junta Sindical proveerá al Agent e reclamante de la 
certificación correspondiente por la parte del importe de la re
cla.mación que no haya podido ser atendida con las fianzas de] 
reclamado. 

Art. 172. En armonia con 10 dispuesto en el artículo 946 del 
Código de Comercio, en ningún caso podrá reclamarse a.nte la, 
Junta Sindical por operaciones bursátiles después de seis me
ses a partir de la fecha en que aquéllas debieron ser cumplidas. 

Art. 173. De todas las reclamaciones que se presenten ante 
la Junta Sindical tendrán prelación eritre sí, al ser atendidas. 
aquellas que procedan de operaciones que consten debidamente 
publicadas, 

Art. 174. La fianza de los Agentes de Bolsa está especial
mente afecta a las resultas. de las operaciones de su oficio. te
riendo los perjudicados una acción legal preferente contra la 
misma, sin perjuicio de las demás que procedan en derecho. 

Sólo estará sujeta la flanza a. responsabilidades ajenas 'al 
cargo cuando las de éste se hallen cubiertas íntegramente 

Art. 175. El plazo para hacer la reclamación ante la Junta 
Sindical, pea:- incumplimient<> de operaciones al fin de mes o 
fin del próximo, no podrá exceder de ocho días, a contar de 
aquél en que debió quedar consumada la operación objeto de 
la Te('lamación. 

Cuando el interesado no hiciera la reclamación dentro del 
término' señalado en el párrafo anterior, la Junta Sindical le 
entregará una certificación para que ante los Tribunales de 
Justicia pUeda entablar las acciones que en derecho procedan. 

Art. 176, En el mismo dia qUe se reciba en la Junta Sin
die&! una r'ecJamación contra un Agente de Cambio y Bolsa. 
fuera de los plazos señalados en los artículos anteriores será 
suspendido en el ejerciCio del cargo el Agente de Cambio 110-
bre QWen pese [e. reclamación, s1em¡n que se acredite . .a.. 

aquélla. qUe la recla.mación procede de operaciones 'de Bol~ 
sin haberse convertido por ningún acto posterior en deuda. 
particular; la Junta. Sindical reailizará la parte de fianza ne
cesa.ria cuando no existan operaciones a plazo o vencimiento 
determinado de día en curso caso de existir estas operaciones 
la Junta Sindical se ¡imitará a proveer al reclamante de la 
debida certificación. 

Art. 177. Cuando por virtud de las reclamaciones que .se 
presenten por no entregar los saldos en las liquidaciones pro
visionaoles o generales de fin de mes, o pOr estar me;rmada la 
fianza hubiera de ser suspendido un Agente de Cambio y 
Bolsa en el ejerCiCio del cargo, se entenderá que todas las ope
raciones que tenga pendientes de vencimiento posterior son ven
cidas a. la fecha de !ca expresada liqUidación provisional o ge
neral., y se podrán incluir en ella cuando medie I!"eClamación 
de parte legitima y autenticada, y con arreglo a los cambios 
que sirvan de b1ise a. las indicadas Uquidaciones 

CAPITULO IX 

Sesiones de Bolsa 

Art, 178. Ea Ministerio de Hacienda, a propuesta del COn 
seJo Superior de Bolsa y preVio informe de las Juntas Sindi
cales, fijará por Orden ministerial los dias y horas en que 
debe:rá celebrarse sesión de Bolsa. 

Art. 179. Las Juntas Sindicales podrán solicitar del Mi
nistro de Hacienda con la antelación suficiente la suspensión 
de la sesión a ,celebrar en un determinado día hábil,· suspen
sión que caso de considerarla justificada afectará a todas las 
Bolsas de la nación, salvo que interese a una sola de ellas por 
tratarse de una fecha con significación puramente JocaJ.. La 
Junta. SindiCal de cada Colegio anunciará pÚblicamente la sus
pensión indicada con tres días de anWlación, mediante aviso 
inserto en el «Boletín de Cót!zadón Oficial de la Bolsa». 

Art. 180. La apertura y la terminación de cada sesión de 
Bolsa se anunciarán con señales acústicas por todos clara
mente identificables. 

Aa término de cada sesión la Junta Sindical podrá ordenar 
que se desaloje el local por todos los asistentes a la mislÍia'. 

Art. 181. La Junta Sindical de cada · Colegio determinará 
la. distribución del tiempo que comprende cada sesión, para 
la. contratación de las diversas clases de valores admitidos a 
la cotización oficial. Cualquier variación sobre la distribución de 
c;orros y tiempos deberá p¡)Derse en conocimiento del público 
en general con cuarenta y ocho horas de antelación mediimte 
aviso inserto en el «Boletín de Cotización Oficial» de la Bolsa 
correspondiente. 

Art. 182. Pueden entrar en Bolsa todas las personas na
cionales o extranjeras a quienes no afecte alguna causa. de 1n
capacidad legaJ., siempre q~e para ello cump~an con las con
diciones que 'determine cada Junta Sindical previamente hechas 
pÚblicas por la misma. 

Art. 183. No pUeden entrar en Bolsa: 

a) Los que estuviesen declarados en suspensión de pagos. 
b) Los que estuviesen declarados en estado de quiebra. ' 
c) los que estuviesen sometidos a concurso de acreedores. 
d) Los que hubieran faltado a compromisos contraídos por 

operaciones legalmente concertadas en Bolsa. según denuncia 
escrita debidamente comprObada ante la Junta' Sindical . y a 
juicio de ésta. Los Agentes de Cambio y Bolsa están obligadoS 
a hacer las correspondientes denuncias aJ efecto, 

e) Las personaos a quienes la Junta Sindical en uso de sus 
facultades y como corrección disciplinar.ia hubiere expulsado 
del local, dUrante el tiempo por el qUe tal medida se haya 
decretado. 

f) Los Agentes de Cambio y Bolsa privados del ejercicio de 
su cargo o suspendidos en el mismo. 

Art. 184. Las Juntas Sindicales publicarán, cuando proceda, 
en el tablón de edictos, Jos nombres de las personas a quienes 
se refiere el artículo anterior expresando el tiempo durante e1 
cual subsista la prohibición. 

CAPITULO X 

Acta de cotización 

Art. 185. La Junta Sindical de cada uno de los Colegios 
con todos los Agentes de Cambio y Bolsa asistentes a. la se
sión de Bolsa levanta.rá el acta de cotización a que privativa:. 
mente está autorizada por el artículo 80 del Código de Co
mercio, tan pronto finalice el horario de la sesión. 

Art. 186. l4l. Junta. Sindical redactará el acta de cotización 
JIIdopte.Ddo p&ra. ello la. forma. que considere más adecuada. paq 
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fljw el cU1'8o 4e loa camb1~, .siguiendo el orden en que se 
han proc1ucido durante la contratación en la sesión de Bolsa 

Art 187 Los valores admitidos a la cotización oficiaJ que 
no hayan sido objeto de contrataeión durante la sesión de 
Bolsa podrán serlo en el acto de la cotización a un solo cambio, 
que se fijará de acuerdo con la posición del mereado y se 
consignará en el acta de cotización correspondiente. 

Art. 188. El acta de cat1za<llón comprenderá con toda <lis
t1nc1ón y claridad: 

a) Los cambios a que se hayan efectuado las operac1ones 
lObre titulos-valores y sus derechos de suscripción, admitidos a 
1& cotización oficia.! _ y las oscilaciones de los mismos por el 
orden que hayan tenido lugar dentro del horario correspon
diente. 

Los titulos-vaJores de cotización caJificación serán destaca
dos con un simbolo caracteristico conforme a lo dispuesto en 
el articulo 45 de este R.eglamento 

b) Las pOSiciones que con respecto a papel o dinero mani
fiesten tener los Agentes de Cambio y Bolsa, con obligación 
para ellos de realizar las operaciones que les sean aceptadas 
POr otro Agente en el propio de la cotización 

e) Las ()fertas o demandas vinculantes que formulen los 
~tes de Cambio y Bolsa por escrito. de acue.rdo con lo 
c11spuesto en el articulo 153 de este Reglamento. 

d) Los cambios procedentes a que den lugar las operacio-' 
nes pUblicadas conforme a lo prescrito en el articulo 157 del 
presente Reglamento 

e) El tipo de interés' y plazos de las dobles efectuadas por 
un no.mero detenninado de dias 

f) El tipo de los descuentos de cupones o titulos amortl
lados siempre que unos y. otros sean valores admitidos a ce
~i6n oflclaJ 

g) El tipo de descuento de letras de cambio, libranza.s y 
pagarés. 

h) El cambio medio a que habrán de realizarse las opera
clónes de dobles y las compensaciones. 

1) Los cambios de divisas y monedas extranjeras, distin
lUiendo en su caso los de los b1lletes. cheqUes. órdenes de 
Banca y los metales preciOSOS amonedados o en pasta.' 

j) Los cambios o precios de las mercadertas, seguros. fle
tes y demás materias contenidas en el articulo 67 del Código 
de Comereio. 

Art. 189. Las acta.s de cotización se autorizarán con las 
ftrm88 del Sindico-Presidente. Secretarlo. ó de Quienes les SUS
tituyan y de un tereer miembro de la Junta Sindical que 
haya asistido a la sesión 

Art 190. Las actas de cotización de toaas las sesiones de 
Bolsa $El encuadernarán y conservarán en el archivo del Co
lerio. 

Art. 191. De estas actas se expedirá copia autorizada. de 
conformidad con lo prevenidO en el articulo 80 del Código de 
Comercio, remitiendo todos los dias al Registro Mercantil 

Art. 192. Terminada la cotización. se dará cuenta a los 
cambios contratados en los .vaJores no admitidos a la cotización 
oficiaJ en operaciones de contado. según las notificaciones que 
deben presentar los Agentes de Cambio y Bolsa. de acuerdo 
con el contenido del articulo 161 de este Reglamento Dichos 
cambios no' ·figurarán en el acta de cotización oficlal. pero 
podrán ser publicados. para información general, cuando la 
Junta Sindical 10 estimare procedente. 

CAPITULO XI 

Boletín de cotiZación ofioial 

Art. 100. Cada Bolsa de Comercio pUblicará un boletin de 
cotización oficial los dia.s en que se celebre sesión. 

En el boletín de cotización oficiaJ se publicarán los cambios 
a que se hayan cotizado. al contado y a plazo, los valores que 
cocen de cotización calificada. los cambios cotizados aJ contado 
de los que sólo tengan cotización simple y el precio de los 
ce.:rt1ficados de las participaciones en los fondos de inversión 
mobiliaria, asi como las cifras nominales negociadas en cada 
sesión de unos y otros Igualmente se publicarán los cambios 
a que se contraten los derechos de suscripción preferente de 
lOS valores admitidos a la cotización oficiaJ y los demás ex
tremos del acta de cotización que la Junta Sindical considere 
conveniente dar a conocer al público en general. 

También será preceptiva la pUblicación en el boIet1n de: 

a) Los edictos ¡ denun<:ias para prohibir la negociación de 
titulos-vaJ.ores al. porlador. . 

b) Los acuerdos de la, Junta Sindical y las resolUCIones judi
ciaJes. levantando la prohibición de negOc.iar vailores determi
nados. 

c) Anuncio de los valores que hayan sido admitidos a la 
cotización oficiaJ, con expresión de sus caracterist1eaa y nume
ración 

d) Anuncio de los valores que pasan a disfruw de cotA
zoación calificada. 

e) Anuncio de los titulos-valores que cesan en el disfrute 
de cotización calificada y vuelven a ser va.!ores de cotización 
simple. de acuerdo con el contenido del articulo 43 de este 
Reglamento 

f) Anuncios de los títulos-va.lores que sean excluidos de 
la cotización oficlal por incumplimiento de las obligaciones que 
se determinan en los artículos 47. 48 Y 49 del presente Regla-
mento . 

g) Los ' avisos aJterando o notificando la distribución de 
corros durante la contratación o el tiempo destinado a los 
mismos. 

h) Las a.ltas y baja.s de Agentes de Cambio y Bolsa en 
el seno del Colegio . . 

1) Los edictos nombrando Apoderados de los Agentes de Cam
bio y Bolsa adscritos al Colegio asi como la revocación y ex
tinción de apoderamientos. 

j) La designación de Agentes honorarios. 
k) Los anuncios de las ' subastas bursátiles. según el acuerdo 

de la Junta Sindical. . 
1) Los tipos de interés de las operaaiones activas del Banco 

de España; 3 
m) CuáJesquiera otra información que la Junta Sindical 

estime procedente. 

Art 194. Un ejemplar del bOletin de cotización oficial ce
rrespondiente a cllida sesión será firmllido por el Sindico-Pres1-
dente, el Sec.retario o quienes les sustituyan y un tercer miem
bro de la Junta Sindical. Los ejemplares del aludido boletin 
serán posteriormente encuadernados. 

Art. 19'5 Cada Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa hará 
una tirada suficiente de su boletin de cotización oficiail para 
satisfacer la demanda. Asimismo se fijará en el ta,blón de edictos 
de la Bolsa un ejemplar del que corresponda a la sesión 
anterior 

CAPITULO XII 

De los Arentes de Cambio y Bolsa' 

Art. 196. Será obligación de los Agentes de Cambio y Bolsa: 

a) Asegurarse de la identidad y capacidad legal para con
tratar de las person~ en cuyas operaciones intervengan y, en 
su caso. de la legitimidad de las firmas de los contratantes. 
Cuando éstos no tuvieran la libre administración de sus biene:$, 
no podrán los Agentes prestar su concurso sin que proceda 
autorización con arreglo a las Leyes. 

b) Proponer las operaciones con exactitud. precisión y cla. 
ridad. absteniéndose de hacer supuestos qUe induzcan a error 
a los contratllidos 

c) Guardar secreto de todo lo que concierna a ilas negocia. 
ciones que hicieran y no revelar los nombres de las personas 
que se las encarguen. salvo que la Ley o la naturaleza de las . 
operaciones exijan lo contrario. o que los interesados con
sientan en que sus nombres sean conocidos. 

d) Expedir, a costa de los interesados que la pidieran, cer
tificación de los asientos correspondientes a sus respectivos con
tratos. 

Art. 19'7. Los Agentes de Cambio y Bolsa, cuando ejerzan ; 
funciones de . Corredores de Comercio, se sujetarán a las dis- ' 
poSiciones de los articu10s 106 a 110 del Código de ComerciO,. 
que determinan los deberes y derechos de dichos Corredores. 

Art. 100. Los Agentes de Cambio y Bolsa, al formalizar 
los documentos en que intervengan. firmarán y sellarán los mis- ' 
mos con su sello distintivo de la fe pública mercantil de la 
Que están investidos. 

ASimismo en todo documento intervenido por un Agente 
se consignarán su nombre y apellidos, lugar. dia y afio en que 
se produce la intervención. 

Art. 199. El Agent~ de Cambio y Bolsa a quien se impida o 
dificulte el libre ejerciCio de sus .funciones con injuria. ame
nazas o cualquier forma de coacción lo hará constar, a los 
efectos de lo dispuesto en el Código Penal, por medio de acta, 
que firmarán el mismo y los testigos concurrentes y. en su 
caso, la persona o personas que se presten a suscribirla, de cuyo 
doownento se sacarán . dos copias que, . dentro de las cuarenta 
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y oCho horas siguientes, serán remitidars al Juez de Instrucción 
y a¡a Junta Sindical del respectivo Colegio. Esta. tendrá per
sonalidad para ejercitar las accione!! civiles y criminales que 
estime convenientes, incluso para Interponer ¡a querella en 
nombre propio y en el del Agente. 

Art. 200. De igual mO<lo se procederá, a tenor de lo dis
puesto en el número 6 del articulo 5·70 del Código Penal, cuando, 
sin incurr.ir en delito, se faltare al respeto y cOnsideración de
bida a un Agente de Cambio y Bolsa en el ejerCicio de sus 
funciones. Además el Agente podrá reclamar bajo su respon
.e.bl1idad la a.ststencia de la autoridad, la cual vendrá obligada 
a prestarJa. con arreglo a los Reglamentos en vigor. 

Art. 201. El Agente de Cambio y Bolsa reqUerido para in
tervenir en una operación de Bolsa, contrato o acto mercantil 
no podrá negarse a ello, pero tendrá el derecho a extgir del 
reqWrente en las operaciones de contado y plazo tO<Io lo esta,. 
blecido en los articulos 139, 140 Y 141 de este Reglamento. 

En los contratos o actos propios de su oficio, el Agente de 
Cambio v Bolsa podrá exigir, además de cuantas garantias 
estime oportunas, una copia de los mismos debidamente firma,. 
da por tO<Ios los contratantes para su archivo y registro. 

Art. 202. Los Agentes de Cambio y Bolsa estarán ObligadOS, 
si se les exige por sus clientes, a facilitar recibo por los valores, 
efectos o dinero que éstos les entreguen. recibo que tendrá que 
l!er devuelto al Agente de oambio una vez consumada la ope
ración. 

Art. 203. Los Agentes de Cambio y Bolsa se sUjetaráR al 
Arancel en vigor en la percepción de' sus derechos económicos 
por todas las intervenciones que el Código y este Reglamento 
les atribuyen. 

Art. 204. Los Agentes de Cambio y Bolsa no podrán en 
ningún caso dispensar a sus comitentes del pago de los derechos 
arancelarios devengados ni total ni parcialmente, reputándose 
el acto en contrario como de competencia Uicita o desleal. 

Cuando existan indicios racionales de la falta, a juicio de 
la. J ,unta Sindical. el Agente será sometido a expediente, sin 
perjuicio de la posible actuación del Tribunal de Honor. 

La. incoacclón de las actuaciones, sea por propia iniciativa 
o a instancia de parte corresponde a la Junta Sindical, que 
informará del correspondiente acuerdo al Ministerio de Ha
cienda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 
en que lo haya adoptado. 

CAPITULO XIII 

ResPonsabilidades de los Agentes de Cambio y Bolsa 

A~t. 205. La jurisdicción disciplinaria sobre los Agentes de 
Cambio y Bolsa corresponde al Ministerio de Hacienda y a 
la Junta Sindical del Colegio a que el Agente pertenezca. 

Ar't. 206. Los Agentes de Cambio y Bolsa que faltasen sin 
causa justificada, a juicio de la Junta Sindical, al acto de 
levantar el acta de cotización habiendo asistido a la sesión 
respectiva serán sancionados con multas de 500 pesetas por 
cada falta. 

Art. 207. Si !as fianzas, tanto legal como supletoria, que 
están obligados a constituir los Agentes de Cambio y BOl$a 
disminuyesen por razón de las responsabilidades a que están 
afectas o se redujera su cuantía por cualquiera otra causa, . 
deberán ser repuestas dentro del plazo de veinte días naturales 
a,. contar de la fecha en que se produzca tal diferencia, que
dando mientras tanto el Agente afectado en situación de sus
pensión provisional en el ejercicio de su cargo. 

Corresponde a la respectiva Junta Sindical velar por el 
exacto cumplimiento de este precepto. 
~. Art. 208 Si transcurridos los veinte d·ía.s naturales seftala

dos en el articulo anterior el Agente cuya fianza hubiera 
sUfrido la merma a que en el mismo se hace referencia no 
la repusi«a integramente será sómetido a expediente. 

Si del expediente instruído no resultase baja definiUva del 
Agente, éste no podrá ser restablecido en el ej«cicio ' de su 
cargo hasta que hubiere repuesto, por su integridad, la fianza 
d-isminuida a cuyo efecto dispondrá de un plazo de treinta 
días nat.urales como máximo contado a partir de la fecha en 
que le fuera notificada la resolución favorable del expediente. 

La Junta Sindical dará cuenta por escrito al Ministerio 
de Hacienda de las aludidas resoluciones al adoptarlas. 

Art. 209. En el caso de que de la tramitación del expediente 
procediera decretar la baja definitiva, será elevado, con la 
oportuna propuesta, a resolución del Ministro de Hacienda, que 
resolverá lo procedente. La resolución del Ministro causará esta
do y sólo será reclamable en via contenciosa con arreglo a 
las normas reguladoras de esta jurisdicción. 

Art. 210 La Junta Sindical aplicará discrecionalmente mu1-

tas basta de 100.000 pesetas a los Agentes de Cambio y Bolsa 
que incurran en falta por no observar lo preceptuado en el 
Cócl1gb de Comercio, Leyes mercantiles en general, este Regla.
mento o acuerdos de la propia Junta. 

Cuando la . inobservancia de los preceptos o acuerdos citados 
en el párrafo anterior revista gravedad, podra acordar la Junta. 
Sindical la suspenSión temporal hasta el límite máximo de 
un 'mes. 

Contra los acuerdos de sanción adoptados por las Juntaa 
Sindicales, el Agente sancionado podrá formular recurso de 
Iblzada ante el Ministerio de Hacienda en el plazo de qú1nce 
días. . 

También podrán las Juntas Sindicales acordar la ilistrUC- . 
ción de expediente de baja de los Agentes incursos en 'aJguDa 
de las faltas a que se refiere este artículo. debiendo eleva.l1MÍ . 
al Ministerio de Hacienda, que resolver.á sobre el mIsmo. 

Al't. 2U. La impOSición de las sanciones previstas en el ar
tículo anterior requerirá la preVia audiencia del interesado a.nte . 
la Junta Sindical para mejor proceder a su defensa. salvo reo. 
nuncia expresa o tácita de tal derecho por el Agente afectado . . 

Art. 212. En los casos en que sea firme la resolución de 
baja definitiva se declarará por el Ministerio de Jiac1enda 
la caducidad del' nombramiento del Agente mencionado, pro
cediendo la Junta Sindical a liquidar su Agencia como en 101 
casos de excedenCia, jUbilación o fallecimiento. 

Art. 213. Cul\lndo en virtud de reclamac!ones por incumpli
miento de operaciones recayere suspensión sobre un Agente en el 
ejercicio de la profesión se entenderá que todas las operaciones 
que tengan pendientes de vencimiento postenor se liquidarán por 
la Junta Sindical de oficio, sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 13-7 y 167 referentes a operaciones a plazo. 

Art. 214. Los Agentes de Cambio y Bolsa que intenvengan 
en las transmisiones de valores o en su negociación, sin Pl'evia 
justificaci·ón de la propiedad legítima del transmitente, serán 
respons¡¡,bles conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto del 
.Decreto de 19 de septiembre de 1938, ratificado por la. Ley de 
23 de febrero de 1940. 

ArL. 215. Los Agentes de Cambio y Bolsa serán sólo respon.
sables civilmente por las negociaciones de títulos-valores en que 
Intervengan cuando éstas hubieran tenido lugar después de 
hecha pública por la Junta Sindical la denuncia de dichos 
valores como de procedencia ilegítima. 

Art. 2'16. Sin perjUicio de las facultades disciplinarlas que 
por este Reglamento se atribuyen a la Junta Sindical, el Mi
nistro de Hacienda, previo cumplimiento de los trámites esta,. 
blecidos reglamentariamente para los funcionarios de su Minis
terio, podrán sancionar a los Agentes de Cambio y Bolsa que 
no pusieron el debido celo y diligencia en el despacho de .sua 
funciones, incumplieren sus deberes profesionales, cometiesen 
actos de desobediencia o indisciplina o incurriesen en faltas de 
probidad, fueran o no constItutivas de delito. 

Las sanciones que podrán imponérseles serán las mismas que 
reglamentariamente están establecidas para los funcionarios 

. públicos y sean aplicables a la modalidad de la profesión de 
Agentes de Cambio y . Bolsa. A este respecto cada día de multa 
se computará a razón de mil pesetas. . 

Tanto la suspensión provisional en el ejercicio del cargo, que 
podrá acordar el Ministerio de Hacienda al tiempo de ordenar 
la formación de expediente, o durante la tramitación del mis
mo, como la derivada. de acuerdo firme de sanCión, se publicará 
en el boletin oficial de cotización y en el tablón de anunclO1 
de la Bolsa correspondiente. 

El Ministerio de Hacienda, al disponer la instrucción de 
expediente a un Agente de Cambio y Bolsa, podrá designar 
Instructor del mismo a otro Agente del mismo Colegio con 
más aftas de servicio que al expedientado o a un funcionario de 
dicho Ministerio. 

At,t. 217 Cualquier responsabilidad de los Agentes de Cam
bio y Bolsa por las operaciones en que intervengan por razóD 
de su cargo prescribirá a los tres años, conforme a. lo diSpu. 
to en el artículo 94'5 del Código de Comercio. 

La acción real contra la fianza de lOS Agentes de Cambio '1 
Boisa sólo durará seis meses, contados desde la fecha del redbO 
de los títulos valores o del efectivo que se les hubiere entregada 
para su negociación, salvo los casos de interrupción o suspen
sión establecidos en el ¡¡,rticulo 944 del Código de Comercio. 

Art. 218. El proces!Nl1iento dictado contra un Agente de 
Cambio y Bolsa podrá ocasionar la suspensión del mismo en 
el ejercicio de su c¡¡,rgo cuando se base en motivos que redun
den en desprestigio de la profesión, viniendo obligada la Junta 
Sindical competente a notificar el hecho del procesamiento Sil 
M1nistl'0 de Hacienda en el plazo de ocho días, a. P8I"t1t de 
la fecba. en que lo conozca. ' 
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CAPITULO XIV 

Libros registros y archivo 

Att. 219. Los Agentes de Cambio y Bolsa llevarán obliga
toriamente los libros registros que se determinan en el Cód-igo 
de Comercio y en este Reglamento. en los que asentarán para 
su constancia cuantas operaciones y contratos intervengan en 
uso de la fe pública mercantil de que están investidos. 

También deberán conservar, en su caso, las copias de los 
contratos en que hayan intervenido, debidamente firmadas' por 
todos los contratantes, de acuerdo con '10 preceptuado en el 
articulo .201 de este Reglamento, así como los vendís, notas 
de intervención y demás documentos relativos a las operaciones 
en que intervengan. 

Ar,t. 200. El Ministerio de HaCienda, a propuesta del Con
sejo Superior de Bolsa y previo informe de las Juntas SUldi
cales de las Bolsas, autorizará el modelo y formato de los 
¡Lbros registros que están Obligados a llevar los Agentes y los 
respectivos Colegios para las operaciones de turno de reparto, 
asi como cua1auier modificación Que pueda establecerse con res
pecto a dichos llbros, y tambien las normas que se consideren 
de interés general para la mejor custodia de documentos, en 
orden a la adecuada constancia de la fe pública mercintil. 

La aprobación de los referidos modelos de libros y de las 
normas de archivo de documentos se efectuará mediante Orden 
ministerial comunicada a los aludidos Colegios. . 

En todo caso el formato y las características de dichos libros 
registros serán comunes para todos los Agentes mediadores. 

Art. 221. Todo Agente llevará obligatorlamente para el de-
b!do asiento de sus intervenciones los siguientes libros registros: 

a) De operacIones de contado sobre titulos-valores. 
b) De operaciones a plazo sobre títulos-valores. 
c) De intervenciones de créditos, préstamos, descuentos y 

avales; y 
d) De operaciones varias 

An. 222. Las Juntas Sindicales podrán autorIzar a los Agen
tes de sus respectivos Colegios para llevar, además de los libros 
señalados en el artículo anterior. los siguientes: 

a) Un libro registro de operaciones al contado sobre dere
chos de suscripción . 

. b) Un libro registro de operaciones de créditos. préstamos' 
descuentos y avales de la banca oficial. 

y en todos los casos que dichos libros, así como los seña
lados en el artículo anterior, puedan I desdoblarse en dos, a 
:fin de registrar separadamente las operaciones realizadas en 
losdias pares o impares de cada mes. 

También podrán llevar otros libros previa autorización del 
Ministerio de Hacienda. 

Ar,t. 223 Todas las intervenciones de un Agente que origi
nen asiento registral se anotarán diariamente en el libro des
tinado al ,objeto, por orden correlativo de fechas y numeración, 
que empezará por el asiento número uno cada año natural, 
determinando de mOdo indubitado el ejemplar de referencia 
que . forme· parte del archivo, cuando ello proceda. 

Los documentos que formen parte del archivo serán igual
mente numerados en forma correlativa a partir de la' unidad, 
dentro del año natural, haciendo constar en los mismos, además, 
el número del asiento del libro registro en que conste la ope
ración de que se trate 

La. colección de .documentos se formará por periodos fijos, 
de un año y se archivarán debidamente cosidos y numerados. 

Los libros registros y el archivo son secretos. Su exhibición 
y comunicación . sólo serán exigibles en los casos previstos en 
las Leyes Y Reglamentos. Los Agentes de Cambio y Bolsa serán 
riSponSables de la integridad y conservación de aquéllos. 

Art. 224. Cuando algún Agente, con carácter excepcional y 
por motivos debidamente justificados, haya de dar comienzo a 
un' tomo de alguno de los noros registros establecidos con asien
to de fecha anterior a la de su legalización judicial, deberá 
h1Icerlo constar, por medio de diligencia fechada y rubricada, 
del número de asientos que habrán de insertarse, siguiendo el 
:Ol'd~ correlativo de fechas hasta alcanzar la del tomo que se 
comienza. 

Art . . ~. El paso de un tomo a otro de cualquier libro re
(1stro se hará respetando la continuidad de asientos. según 
eorrela.ción de números Y fechas. 

Al'It 226 Las tomos de los libros registros se llevarán al dia 
PIlI* orden de fechas, sin blancos, ~nterpolaciones~ raspad~ 

ni tacnaduras y sin presentar señales de naber sido a1:terados 
sustituyendo o arranca.ndo folios o de cualquier otra forma.. 

Art. 227. Tan pronto como se IIIdvlertan omisiones o equi. 
vocaciones prodUcidas al hacer un asiento, se salvarán inme
diatamente por otro, indicándose la omiSión o eqUivocación 
sufridas y dejando constancia expresa de que se trata de un 
asiento de rectificación 

&1 los casos de omision mvoluntarla de un asiento en el 
l1bro registro el Agente procederá a la subsanación del error, 
mediante el oportuno asiento, tan pronto lo advierta, dando 
cuenta de ello, necesarianlente por escrHo. a la Junta Sindical. 

Art 228 De los asientos que consten en los libros registros 
de los Agentes de Cambio y Bolsa podrán los interesados o 
sus causahab~ntes solicitar las certificaciones pertinentes. Sólo 
tendrá acCt'so a los libros. registros la autoridad judicial para 
comprobar la veracidad de las cer·tiftcaciones en los casos en 
que lo considere necesario, sin perjuicio de las facultades lnso
pectoras at,rl·buídas al Ministerio de Hacienda y a las Juntas 
Sindicales. 

Art. 229. El Agente de Cambio y Bolsa que fuera baja en 
un Colegio . por excedencia voluntaria o forzosa, caducidad de 
su nombramiento por cualqUier causa o traslado a otro Cole
gio, vendrá Obligado inexcusablemente a entregar, dentro. del 
plazo de noventa días, a la Junta Sindical sus libros registros 
y archIVO para su custodia en el COlégio. La Junta Sindical 
practicará una diligencia de cierre en los tomos de los lloros 
registros que qUedaren mcompletos, firmad'a por el Secretario 
con el Visto bueno del Síndico Presidente. 

En caso de fallecImiento del Agente incumbe a .• sus causa
habientes la obligación de entregar, dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior, los libros registros y archivo a la Junta 
Sindical del COlegIO a que perteneció el Agente. 

Art ~30 No serán devueltas las fianzas de un Agente de 
Cambio y Bolsa que se halle comprendido en alguno de los 
casos señalados en el articulo anterior mientras no se hiciera 
entrega a la respectiva Junta Sindical, por él O por sus causa
habIentes de los libros registros y archivo en el plazo entes 
indicado, sin perjUicio de las demás acciones que procedan por 
Incumplimiento ae dicha obligación. 

Art. 231. Las certificaciones de asientos de libros registros 
en pOder del Colegio serán libradas por la Junta Sind,ical, 
correspondiendo a aquél la percepción de los correspondientes 
derechos del Arancel 

Art. 232. Los diversos libros registros de los Agentes <le 
Cambio y Bolsa serán ' facilitados por las Juntas Sindicales, 
preVio pago de su importe por el Colegiado solicitante. 

Art. 233. Los Agentes de Cambio conservarán los vendís 
de sus comitentes y las notas de intervención de las operaciones 
cruzadas con otros Agentes durante tres años como mínimo 
desde la fecha de la expedición de los citados documentos. 

Art. 234 Cuando un acto o contrato deje de inscribirse por 
dolo, culpa o negligenclib inexcusable del Agente que haya in
tervenido. subsanará P.ste la fal:ta extendiendo el asiento pro
cedente, dando cuenta de ello, por escrito. a la Junta Sindical 
la cual tomará, en su caso. las medidas disciplinarias corres
pondientes 

Art. .23b ' Los defectos de forma u omÍ§lones padecidos en 
los documentos intervenidos p1Xlrán ser su)Jsanados por el Agen
te por propia iniciativa o a instancia de la parte que los huble-

. re originado o sufrido, por medio de asiento en que se h~~ 
constar el defecto o error, su causa y la declaración qUé 1O.~ 
subsana Cuando fuera imposible hacer la subsanación en,::H1d 
forma indicada anteriormente se podrá ést· .. obtener por cW-tl~ 
quier . medio de prueba admitido en derecho o mediante el .Pr.o-
cedimiento judicial correspondiente. ' ,~ 

Art. 236 En los casos previstos en el artículo anteri~;r y' 
en el de cualquier otro error u omisión no doloso, impuf:á,bJ.e 
al Agente de Cambio y Bolsa que haya intervenido, no incurbrá 
éste en 'responsabilidad si, haciendo la subsanación a su c&ta., 
repusiese el importe del perjUicio causado o lo afianzase haSta 
tanto que se esclarezca la existencia del vicio y su imputabili
dad al Agente. A tal efecto, quien se crea perjudicado podrá 
dirigirse por escrito a la Junta Sindical, la cual, preVia audien
cia oral o escrita del Agente, señálará el importe· del perjuicio 
si lo considera. evidente o la cantidad a depositar como fianza. 
excepcional hasta su esclarecimiento. 

Art 23'1 Para asentar las operaciones de oficio interveni
das en turno de re¡mrto por los Agentes que designe la Jun·ta 
Sindical. ésta podrá llevar, con las mismas formalidades que 
los Agentes colegiados, los libros registros autorizados en 106 
articul06 221 Y 200 más un llbroregistro para operaciones es
peeiaJei. 
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CAPITULO XV' 

Denuncias para impedir la negociación de documentos de cré
dito y efectos al portador 

Art. 238. La Junta Sindical del Colegio ante el que se haga 
la denuncia admitirá las . que se le presenten por robo, hurto 
o extravío de títulos valores cotizables y efectos al portador, 
enumerados en el artículo 547 del CQdigo de Comercio, confor
mf>, a 10 previsto en lOS artículos 1>59 yW5 del mismo cuerpo 
leg~, y en el mismo dia o en el siguiente la fijará en el ,tablón 
de ~ictos, lo anunciará al abrir l~ sesión de Bolsa y comUni
cara las denuncias por el medio más rápido a las Juntas Sin
dicales de las demás Bolsas y a la Junta Central de los Colegios 
ofieiales de Corredores de Comercio. 

Art. 239. Las denuncias de los títulos-valores y efectos a 
que se refiere el artículo 54'7 del Código de Comercio para im
pedir su, negocIación en Bolsa se formularán por escrito y ,se 
extenderan y firmarán por duplicado, ajustándose a lo que dis. 
pone el artículo 549 del mismo Código. Uno de los ejemplares 
se fijará por la Junta Sindical en el tablón de edictos y el otro 
se unirá al expediente incoado para la resolución que proceda. 
con arreglo al artículo 561 ,del repetido Cuerpo legal. 

Art. 240. La Junta Sindical cuidará de la pUblicación de 
las denuncias qUe se presenten para impedir la negociación d,e 
títulos valores en la formar prevista en el artículo 559 y concor
dantes del Código de Comercio. 

Les gastos de estas publicaciones serán de cuenta de los 
denunciantes, quienes consignarán, al efecto, en la Secretaría. 
de la Junta. Sindical la cantidad necesaria. 

Art. 241. A solicitud y a costa de los que presenten estas 
denuncias comunicará también la Junta Sindical por el medio' 
más rápido, a. las' de las otras Bolsas de la Nación Ji a la Junta. 
Central de los Colegios oficiales de Corredores de Comercio, la. 
necesaria informacIón, sobre la clase de valores, series y nume
ración de los títulos denunciados. 

Art. 2"'2, Las eqUlvocaciones en la numeración, serie y clase 
de valores denunciados que sean imputables al denunciante, a 
los efectos del artículo 560 del Código de Comercio, se subSa
narán en cuanto se conozcan, haciendo nueva denuncia a costa. 
del mismo denunciante, el cual, si resultase perjudicado por una 
equivoca.ció~ ajena, podrá. repetir siempre los perjuicios su
fndos, eJerCIendo contra qUlen proceda la accIón correspondiente. 

Art 243 Las comunicaciones de las autoridades que reciba 
la Junta Sindical para impedir .la negociación de títulos valo
res·. cotizables serán anunciadas en la Bolsa en los términos 
prevenidOS en el párra.fo segundo del artículo 559 del Código 
de Comercio. 

Art. 244. Las denuncias comunicadas a la Junta Sindical 
deberán ser confirmadas por auto judicial en los plazos seña
lados, en su caso, en los artículos 561 y 565 del Código de Co
mercio. 

Art. 245. La Junta Sindical pUblicará también, y a costa 
de los interesados, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de 
cotj.z¡¡.ción oficial de la Bolsa, los autos, judiciales que impidan 
la negociación de títulos-valores o que confirmen las denuneias 
que se le hubieren presentado, las cuales quedarán' subSistentes 
ha.<;;ta que se le comunique el auto dictado . en el expediente 
de ,su proced~ncia" levantando aquella prohibición. 

,Art. 246 Conforme a lo dispuesto en los artículos 561 y 565 
cl~J :Código de Comercio, la Junta Sindical cuidará de publicar 
elfo Bolsa la anulación de las denuncias por medio de ' edictos 
Y:,asímismo los autos judiciales que reciba levantando la. pro
hibJción de negociar los tít)l1os-valore,s ' denunciados. 

"l\rt. 247 Pára prevenir los efectos de' nulidad en la enaje
ritéiÓn de los títulos valores cotizables efectuados después de 
la p.J:lblicación de su denuncia, y los de su validez después d~ 
anll,llld<> el . anuncio, como previenen los artículos 500, 561 Y 
565,( ; :~el Código de Comercio, destinará la Junta Sindical un 
ta'j:)lpú de edictos para los avisos de denuncias, autos judiciales 
imPidiendo la negociación de títulos-valores, confirmando o 
levantando esta prohibición, comunicaciones de las autoridades 
y acuerdos Cle la propia Junta, anulando los avisos de las de
nuncias presentadas. 

Ah: 248, La Oficina de Tí-tulos Reclamados, esta,blecida por 
la Ley ~e 24 de febrero de 1941, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 104 y 560 del Código de Comercío, se encargará 
de recoger tótia la información relativa a los mismos, pUblicando 
con la frecuencia necesaria un boletín de títulos reclamados. 

El régimen de f~cionamiento de la citada oficina, sus a.tri
buciones y sus deberes, serán fijados por el Ministro de Hacien
da, a propuesta del Consejo Superior de Bolsa. 

Art. 249. El Síndico Presidente de la Bolsa de Comercio que 
hubiera "'€Clibido la denuncia de una desposesi6n involuntaria 

de títulos al portador, for~ulada por un extranjero a través 
de la Junta de Gobierno de la Bolsa del pais a que pertenezca., 
tendrá personalidad de pleno derecho para representar al mis· 
mo en la formalización y trámite de la denuncia a que se 
refieren los artículos 548, 561 Y 565 del Código de Comercio. 

CAPITULO XVI 

Subastas bursátiles 

Art. 250. El Estado, los Organismos autónomo&, las ent1d&o 
des oficiales, las Corporaciones, las Sociedades y cualesquiera. 
otra. peroona capaz para contratar, podrán utilizar los servicios 
de las Juntas Sindicales para realizar la colocación de SUS 
emisiones, la enajenación de sus carteras de valores y la cesión 
de letras y pagarés, con arreglo a lo que se preceptúa en los 
artículos siguientes. 

Art. 261 . En ningún caso podrá garantizarse por la Junta. 
Sindical ni por el Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa. la 
colocación o venta de los títulos ni la cesión de las letras o 
pagarés en armonia COn lo dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo 96 del Código de Comercio. 

Art. 252. Los interesados en la colocación de titulos-valores 
por medio de subastas bursátiles dirigirán solicttud al Sindico 
Presidente de la Junta Sindical que corresponda, haciendo cons
tar en ella todos los extremos qUe se reqUieren para la admisión 
de valores a .la cotización oficial, o manifestando que la Junta 
ya conoce dIchos extremos, por figurar en el correspondiente 
expediente de inclusión a la cotización. La Junta Sindical una 
vez estudiado el expediente formado, y asegurada de q{¡e se 
han cumplido todos los requisitos legales, acordará lo que esti
me pertinente. Contra su resolución denegatoria podrá inter
ponerse recurso de alzada a.nte el Ministerio de Hacienda. 

La resolución se comunicará por la Junta Sindical que ha.ya 
adoptado el ac;uerdo a las demás Juntas Sindicales, las cuales 
~o podrán aceptar solicitudes para realizar la subasta que haya 
¡¡Ido denegada, a menos de preceder autorización expresa del 
Ministerio de Hacienda. 

Art. 253. Las subastas autorizad-as por la Junta Sindtcal 
se anunciarán en el «Boletin Oficial del Estado» y en lQ6 ele. 
cot ización oficial de todas las Bolsas de la Nación con un plazo 

_ mínimo de quince días anteriores a su realización. En dichos 
anuncios se determinarán todos los pormenores y detalles refe
rentes a los valores que se desee subastar, y muy especialmente 
el cambio minimo a que podrán ser adjudicados los valores 
que. se suba:sten. Tra.tándosede letras o de pagarés, la. refe
renCla antenor será formulada respecto al tipo máximo de des
cuento. 

Art. 254. El procedimiento a seguir será el de la pUja. en 
pÚblica subasta, a la cual podrán concurrir todas aquellas per. 
sonas que tengan capacidad para obligarse. 

Art. 25'5, Las solicitudes se ~fectua.rán por escrito, en pliego 
cerrado y lacrado, con la debida intervención de Agente de 
Cambio y Bolsa, quien estampará su firma y sello en el pliego 
lacrado. Lo~ pliegos cerrados se admitirán, entre las setenta. y 
dos y vein,tlCuatro horas a.nteriores al comienzo de la subasta., · 
en la Secretaría de la Junta Sindical, durante las horas hábiles 
de oficina, dándose recibo por la Secretaría de la recepción del 
pliego y haci,éndose constar el Agente firmante del miSmo, y 
también el dla y .la hora que se efectúa la presentación. Por 
la Secretaria de la Junta ,se llevará relación numerade. · por or
den del día y hora de los, pliegos que . se presentan. 

Art. 256. Se iniciará la subasta abriendo el remata.dor todos 
los pliegos presentados, haciéndose las correspondientes adjUdica
ciones, según el mayor tipo de cambio puesto por cada solici
tante. En igUaldad de condiciones tendrá preferencia el pliego 
que hubiese sido presentado antes. La parte o, en su caso, la 
totalidad de los títulos no adjudicados por el sistema anteriOl" 
se efectuará por remates verbales, según los cambios sucesivos 
que vaya autorizando el Presidente de la Mesa. 

Art 26'7. En el caso de no haberse alcarizado conforme el 
procedimiento señalado en el artículo anterior, la: totalidad de 
lo subastado, se iniciará la subasta verbal sobre la. base del 
precio menor o del mayor tipo de descuento consignados en 
los pliegos cerrados. 

Para esta fase de la subasta designará la Junta Sindical un 
rematador, que formulará en voz alta el cambio de oferta. que 
sucesivamente vaya. autorizando la presidencia, hasta. en su 
caso alcanzar el precio mínimo o el máximo tipo de descuento 
señalados en el anuncio de la subasta. 

Ar't. 258. Será necesario para tomar parte en las subastas 
,bursátiles valerse de Agente de Cambio y Bolsa. tanto pa;ra las 
solicitudes por pliego como para las verbales. 
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Ar,t. 2$. La.s subasta.s se celebraran en las horas que señaJe 
la Junta. SindIcal, pero nunca. podrán efectuarse coincidiendo 
con el horario seña.lado para las sesiones de Bolsa. 

En esta. clase de e.ctos tendrá la Junta Sindical las mismas 
awibucJones que las que por el Código de Comercio y este 
RerJemento se determinan para las sesiones de Bolsa. 

Art. 200. Una vez cUJbierta la subasta o transcurrido el 
t1empo fijado por la Junta Sindical, el Presidente de l8. Mesa. 
dará por terminado el acto anunciándolo al público. que des
alojará el local Seguidamente. 

Art. 261. LÓs títulos adjudicados serán entregados por la 
Junta SindicaJ al Agente de Cambio y Bolsa rematante, con la 
eorreepondiente certificación del acta de adjudicación, y por 

. éste a. BU o a. sus comitentes con la póliza. de contado. que se 
extenderá en la. forma !WOStumbrada. 

'En los casos de enajenación de cartera& de títulos-valores 
el vendedor firmará el correspondiente vendí o vendíes. 

La.s letras y pagarés se entregarán con intervención de su 
Ubramiento o endoso poi' la Junta Sindical. 

Art. 262. El Secretario de la Junta Sindical o quien le sus
tituya, que hará de Secretario de la. subasta, levantará acta 
de .¡a misma. en la que deberán constar: 

a) . El número o pesetas nomínales de :os títulos-valores o 
de 'los efectos adjudicados a cada Agente de Cambio y Bolsa 
rema.ta.nte. 

b) El precio de la. adjudicación. 
c) El nombre del Agente medIador. 
d) La numeración de los titulos-valores o el detalle de los 

efectos adjudícados; y 
e) Número de cupón corriente. 

Dicha. acta será firmada por el Secretario y los demás com
ponentes de la. Mesa. 

Art. 200. El acta y las addudícaciones realizadas serán re-
8istradas en el «Libro REgistro para Operaciones Especiales», 
que llevará la Junta Sindical, de acuerdo con lo establecido 
en el ar,ticulo 2317 de este Reglamento, y de sus asientos se 
podrán expedir las certificaciones solicitadas por los adquirentes 
o por los Agentes mediadores que hubieren intervenido en la 
subasta, previo pago, en todo caso, de los correspondientes de
rechos arancelarios. 

Art. 264. El mismo procedimie~to regulado para los titulos
valores será aplicado a subastas de mercaderías en tanto en 
cuanto su naturaleza, objeto y condición lo permitan. 

Art. 265. Los gastos de materiai, de personal y de publici
dad necesarios paora esta clase de actos, serán· de cuenta. del 
solicitante de la subasta. 

Los derechos que percibirán por razón de las operaciones 
efectuadas, tanto la. Junta Sindical como los Agentes rematan
tes, serán los que figuren en el Arancel. 

Art. 266. En las subastas de titulas-valores ' comprendidos 
en el apartado a) del adculo 56 de este Reglamento que se 
realicen en una Bolsa determinada, podrán presentar pliegos 
en las mismas condiciones los Agentes de Cambio y Bolsa. de 
las Bolsas oficiales de comercio del país, siempre que lo hagan 
a tr.avéS de su respectiva Junta Sindical. 

.Art. 267. Cuando el Agente· de Cambio y Bolsa rematante 
per:tenezca a Colegio , distinto de aquel en que se realice la su
basta., los títulos le serán entregados por su propia Junta Sin
dical, e.compafiados de certificación del acta acreditativa de 
la adjudicación realizad'a. 

CAPITULO XVII 

Ventas de títulos..valores por orden judicia.) y en ejecución 
. de garantías 

Art. 268. Las ventas de títulos-valores, emitidos por el Go
bierno o por las Sociedad('s autorizadas para ello, que de acuer
do con el articulo 1.482 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
efectúen con intervención de Agente de Cambio y Bolsa, se 
ajustarán a las reglas sigUientes: 

a) Cuando se trate de titulos-valores admitidos a cotización 
oficial, la venta se efectuará necesariamente al cambio que figu
re cOtizado oficialmente el día en que se realice. 

b) CUando se trllite de valores no admitidos a cotización 
ofic1aJ, la venta deberá efectuarse precisamente en el local de 
la Bolsa, y el Agente encargado de la misma cuidará de publi
c:a.r el anuncio correspondiente en el boletín de cotización oficial 
oon quince días, al menos, de antelación a la fecha. en que 
deba. efectuarse, reiterándolo el día anterior para conocimiento 
general.. La. hora de la venta no podrá coincid1r con las oficia.les 
de ~ bur.sá;t¡j1, 

Sl el JUe2 no hace uso del derecho que le concede el ártícu
lo 1.482 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de designar el Agente 
de Cambio y Bolsa que debe intervenir esta clase de operaci<r 
nea, éste será nombrado por la Junta Sindical. y en este caso 
se entenderá que actúa por delegación de la misma, y que ' Se 
trata. de una operación de turno oficiaJ 

Art. 269. Laos ventas de titulas-valores derivados del cum
plimiento de lo convenido en pólizas de crédito, préstamo o 
garant1a, intervenidas por Agente mediador, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 3(23 del · Código de Comercio, se reglr~ 
por · las mismas normas expuestas en el articulo anterior; Pero 
cuando se trata de valores no. admitidos a la cotización oficial 
deberá pasarse comunicación al deudor con anuncio de la f~ 
cha y hora en que la. venta tendrá lugar 

Art. 270. Las ventas de titulos-valores o mercanclas a que 
dé lugar lo prescrito en el 918 . del Código · de . Comercio, artlcu:. 
los 272 y 1.444 del Código Civil, 44 y 100 de la Ley de Régimen Ju_ 
rídico de Sociedades Anónimas y demás situaciones análogas en 
las que se eXija interv~nción de fedatario público mercantil, .se 
realizarán de acuerdo cOn lo establecido en el .artículo anterior 
si se trata d,e títulos valores, y .cuando se trate de mercancías 
deberán anunciarse con quince días de antelación, como min~.;: 
mo, en el boletín de cotización oficial de la Bolsa, reiterándose"l ' 
anuncio la víspera del día sefialado, debiendo tenerse también 
en cuenta lo estaoblecido en los articulos 271 y 273 de este ~ 
glamento. . . 

Art. 271. En todo caso, el Agente designado para la ven~' 
de mercancías en los supuestos previstos en el artícrilo anteI'iá' 
cuidará de que pUedan Sf'r examinados por lo menos durante · 
los tres días que precedan a la venta. 

Art. 272. Si las mercancías tuvieran alguna. alteración que 
hiciera urgente su venta. para salvar la parte posible de su 
valOl', podrá reducirse el plazo de previa publicidad,: adoptán
dose las solemnidades y precauciones que se estimen necesarias. 
. Art. 273 Del precio obtenido en la venta se deducirán siem" 

pre los gastos a que dieron lug~,r los anuncios y comunicación 
al deudor, así como los derechos arancelarios correspondleIlt~. 

Art. 2'74 Las subastas intervenidas por Agente de Cambio 
y Bolsa en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 197 del 
Código de Comercio deberán ser anunciadas, · de acuerdo con 
el artículo tercero de 1111 Ley de 9 de julio de 1862, en un perió
dico de la localidad de gra.n circulación, anuncio qúe debera 
también insertarse en el boletín de cotización oficial de la BoJ
sa, exponiéndose en el local de la Compafiía ejecut·ante el pliego 
de condiciones con un mínimo de quince días de antelación a 
aquel en que debe tener lugar la subasta. 

La.s mercancías objeto de la. subasta a que se refiere el pá
rrafo anterior podrán ser examinadas, como mínimo, durante 
los tres días anteÍ'lores a la subasta. 

Art. 2/75. El Agente de Cambio y Bolsa que intervenga en 
las subastas a que se 'refiere el artículo anterior deberá levantar 
acta de la misma, consignando con el necesario detalle las 
adjudicaciones realizadas, de las que se expedirá la correspon
diente póliza, transcribiendo dicha acta en su libro registro para 
operaciones varias, que deberá llevar de acuerdo con lo digpUel:i: 
to en el artículo 2~1 de esteReglame~t(). 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el Reglamento inte.rino para la organiza
ción y régimen de las Bolsas de Comercio, a.probado por Real 
Decreto de 3'1 de diciembre de 1885; el Reg-lamento para .el 
régimen interior de la Bolsa de Madrid, . aprObado por Real De
creto de 12 de. junio de 1928, y las Ordenes de 21 . de . diciembre 
de 1928 y 4 de julio de 1941 por las que se adoptó dicho ~~;r. j 
mento a las Bolsas de Bilbao y Barcelona, respectivament~;b 
la. Orden de 10 de diciembre de 1941, los artículos 6.0. 'Í:o, 1., 
y 11 del Decreto de 3 de febrero de 1945; la Orden de 18 'de , 
junio de 1947 y cuantas disposiciones de igual o inferior rangó~> 
se opongan a lo que prescribe el presente Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

J!.n tanto no se promulgue el Reglamento orgánico y t¡ui~ 
cional de los Agentes de Cambio y Bolsa, queda · en . suspe~. 
la derogación de los siguientes preceptos, comprendidos en el 
Reglamento para el régimen interior · de la Bolsa de Madrid, 
aprObado por Real Decreto de 12 de junio de 1928 y adapta,do 
posteriormente para las de Bilbao y Barcelona, siempre que 
no se hallen modificados por otras disposiciones vigente~l . de 
ilnlal o superior rango: . . 

Articulos 5.°, 7.°, 18, 20, 109, 165 y 166; la . seccióD tercera 
del c&pl,tulo V y el capitulo IX. 


